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Introducción 

 

El artículo 354 de la Constitución Política de 1991 crea el cargo de Contador General de 

la Nación, y al respecto dispone: Habrá un Contador General, funcionario de la rama 

ejecutiva, quien llevará la contabilidad general de la Nación y consolidará esta con la 

de sus Entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el 

orden al que pertenezcan, excepto la referente a la ejecución del presupuesto, cuya 

competencia se atribuye a la Contraloría. Corresponden al Contador General las 

funciones de uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad pública, elaborar el 

balance general y determinar las normas contables que deben regir en el país, conforme 

a la ley (…). 

 

La Ley 298 de 1996, desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, y crea la 

Contaduría General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dictando otras disposiciones sobre la materia. 

 

La Contaduría General de la Nación es el máximo órgano rector en materia contable 

pública en Colombia. En tal sentido se pronunció la Corte Constitucional mediante 

sentencia C-487 de 1997, determinando que las normas y conceptos emitidos por esa 

Entidad son de carácter vinculante y, en consecuencia, de obligatorio cumplimiento por 

parte de las Entidades sujetas a la aplicación de la Regulación Contable Pública. 

 

El Gobierno Nacional expidió la Ley 1314 de 2009, por la cual se regulan los principios y 

normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 

aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento 

para su expedición y se determinan las Entidades responsables de vigilar su 

cumplimiento. Esta norma establece como política, la convergencia de la regulación 

contable del país hacia las normas internacionales de información financiera y de 

contabilidad, definiendo las autoridades regulatorias en materia contable pública en el 

país para este proceso, dentro de las cuales se encuentra la Contaduría General de la 

Nación. 

 

El 08 de octubre de 2015, expidió la Resolución 533, por la cual se incorpora, en el 

Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo aplicable a las Entidades de 

Gobierno y se dictan otras disposiciones. 

 

El Capítulo VI. “Normas para la presentación de estados financieros y revelaciones”, de 

las Normas para el Reconocimiento del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, 

expedida por la Contaduría General de la Nación, en el numeral 4.1 indica, entre otros 

aspectos, lo siguiente: 

 

Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos 

adoptados por la entidad para la elaboración y presentación de los estados financieros. 

 

Las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y 
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contenidas en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno dan lugar a estados 

financieros que contienen información relevante y fiable sobre los hechos económicos. 

Así las cosas, en este manual se indicarán las políticas contables aplicables al 

IDIGER/FONDIGER. 

 

Se precisa, que mediante la actualización del Manual de Políticas Contables de 

Operación que se expida para el IDIGER-FONDIGER se desarrollarán las guías 

transversales emitidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, aplicables a la Entidad, 

las cuales a la fecha de emisión de este documento no han sido actualizadas por la 

Dirección Distrital de Contabilidad.  
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 

 

1. Objetivo 

 

Establecer las políticas contables que le aplican al IDIGER y FONDIGER, con el fin de 

reconocer los diferentes hechos económicos de conformidad con lo indicado por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

2. Alcance 
 

Los reconocimientos contables realizados por el IDIGER se basan en lo indicado por la 

Contaduría General de la Nación (CGN), en el Marco Normativo para entidades de 

gobierno, el cual está conformado por: el Marco Conceptual para la Preparación y 

Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, 

Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las 

Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 
 

3. Responsables 

 

Los responsables de la ejecución de cada etapa del proceso contable deben ser 

definidos en las políticas de operación del IDIGER y FONDIGER, y así dar cumplimiento al 

numeral 2.1.2 del anexo de la Resolución 193 de 2016. 

 

4. Consideraciones generales 

 

4.1. Entidad contable pública1 

 

La entidad contable pública es la unidad mínima productora de información que se 

caracteriza por ser una unidad jurídica, administrativa o económica que:  

 

a) desarrolla funciones de cometido estatal, 

b) controla recursos públicos,  

c) debe realizar una gestión eficiente de los recursos públicos que controla,  

d) está sujeta a diversas formas de control y  

e) está obligada a rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el mantenimiento del 

patrimonio público. 

 

En consecuencia, la entidad contable pública debe desarrollar el proceso contable y 

producir estados, informes y reportes contables con base en las normas que expida el 

Contador General de la Nación. 

 

La entidad contable pública se caracteriza como unidad jurídica, si el acto de creación 

le determina expresamente la personalidad jurídica; como unidad administrativa, si se 

 
1 Referente Teórico y Metodológico de la Regulación Contable Pública 
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crea sin personería jurídica por medio de la Constitución Política y demás disposiciones 

normativas, dotándola de autonomía para el cumplimiento de funciones específicas de 

cometido estatal; y como unidad económica, si se le destinan o provee recursos públicos, 

pero carece de autonomía y de personería jurídica. 

 

Para todos los efectos del Régimen de Contabilidad Pública, son funciones de cometido 

estatal las actividades desarrolladas por la entidad contable pública, relacionadas, 

entre otras, con el diseño, ejecución y administración de la política pública; la 

producción y provisión de bienes y servicios públicos en condiciones de mercado o de 

no mercado; la redistribución de la renta y la riqueza; la preservación del medio 

ambiente; la promoción de la estabilidad y el crecimiento económico; la salvaguarda 

de los derechos individuales y colectivos, el orden público, la defensa y la seguridad 

nacional; el desarrollo y aplicación de las leyes; la administración de justicia; el 

cumplimiento y preservación del orden jurídico; la gestión fiscal; y la coordinación, 

regulación y participación en la actividad económica. 

 

La actividad y la toma de decisiones en la entidad contable pública se desarrolla 

conforme a la ejecución de un presupuesto propio, un plan de inversiones, u otro similar, 

limitativo y, por lo general, vinculante con una instancia superior, dentro del nivel en que 

se encuentra ubicado. Esto implica que la gestión eficiente está centrada en la 

ejecución de los recursos con base en principios que rigen la función administrativa, 

según los planes, presupuestos y proyectos. 

 

Las entidades del sector público definidas, según estos criterios, como entidad contable 

pública producen estados, informes y reportes contables con independencia de su 

responsabilidad de reportar individualmente a la Contaduría General de la Nación. 

 

4.2. Fondo cuenta FONDIGER 

 

El Acuerdo del Concejo de Bogotá 54622 de 2013, en los artículos 12,13 y 14 indica: 

 

ARTÍCULO 12. Se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de Bogotá, D.C., - FONDIGER - como una cuenta especial del Distrito 

Capital, con independencia patrimonial, administrativa, financiera, contable y 

estadística, como lo establece el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley, 

administrado por el IDIGER, sin personería jurídica para el cumplimiento del 

objeto y alcance del SDGR-CC. 

 

PARÁGRAFO. La ordenación del gasto y representación del FONDIGER, estará a 

cargo del Director General del IDIGER. 

 

 
2 Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión 
de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, se actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático “FONDIGER” y se dictan otras disposiciones 
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ARTÍCULO 13. El FONDIGER, tendrá como objeto general obtener, recaudar, 

administrar, invertir, gestionar y distribuir los recursos necesarios para la 

operación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, bajo 

esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad, 

para el desarrollo de los procesos de gestión de riesgos y cambio climático. 

 

PARÁGRAFO. Los recursos del FONDIGER se orientarán con base en las 

directrices que establezca el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de conformidad con el Plan Distrital para la Gestión de Riesgos - PDGR 

y los lineamientos distritales para la adaptación al cambio climático. 

 

ARTÍCULO 14. Para su administración y manejo el FONDIGER contará con una 

Junta Directiva, el Director General del IDIGER formará parte de la Junta, con 

voz pero sin voto y ejercerá la Secretaría Técnica. 

 

PARÁGRAFO. La conformación y funciones de la Junta Directiva serán 

establecidas por el Alcalde Mayor en uso de las facultades conferidas en el 

Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

4.3. Políticas Contables 

 

El IDIGER establece las políticas contables, es decir, los principios, bases, acuerdos, reglas 

y procedimientos, con el fin de elaborar y presentar los estados financieros, de acuerdo 

con lo establecido por la Contaduría General de la Nación en el anexo de la Resolución 

533 de 2015 y sus modificatorias. 

 

Las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas 

en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno dan lugar a estados financieros que 

contienen información relevante y fiable sobre los hechos económicos. 

 

4.4. Políticas transversales establecidas por la Dirección Distrital de 

Contabilidad 

 

Estas políticas son emitidas como una orientación para crear lineamientos transversales 

a cumplir por las entidades clasificadas dentro del grupo de las Entidades de Gobierno 

Distritales, se elaboran con base en la normatividad vigente en el momento de su 

creación y posteriormente, son actualizadas con los cambios incorporados al Régimen 

de Contabilidad Pública. 

 

Las Políticas Transversales son aplicadas por cada una de las Entidades de Gobierno 

Distritales con el fin de dar uniformidad al tratamiento contable de las transacciones, 

hechos y operaciones que sean similares. Por tanto, estos lineamientos y la actualización 

de los mismos deben ser adoptados por todas las Entidades de Gobierno Distrital. 
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4.5. Caracterización de las entidades de gobierno 

 

Las entidades de gobierno tienen como objetivo fundamental la definición, observancia 

y ejecución de políticas públicas que buscan incidir en la asignación de bienes y servicios, 

en la redistribución de la renta y la riqueza, y en el nivel de bienestar de la sociedad. Estos 

bienes y servicios incluyen, entre otros, programas de bienestar y mantenimiento del 

orden, educación pública, seguridad nacional y servicios de defensa. 

 

Los objetivos de la información financiera de propósito general están orientados a que 

esta sea útil para la satisfacción de las necesidades comunes de sus usuarios. En ese 

sentido, los objetivos de la información financiera de propósito general de las entidades 

de gobierno son Rendición de cuentas, Toma de decisiones y Control. 

 

4.6. Principios de contabilidad pública 

 

Los principios de contabilidad pública se aplican en las diferentes etapas del proceso 

contable; por tal razón, hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta 

para reconocer, medir y presentar los hechos económicos en los estados financieros de 

la entidad. 

 

Los principios de contabilidad pública que deben observar las entidades para la 

preparación y presentación de los estados financieros son Entidad en marcha, Devengo, 

Esencia sobre forma, Asociación, Uniformidad, No compensación y Periodo contable. 

 

5. Definiciones 

 

A partir del Capítulo II se evidencian las definiciones de acuerdo con los temas 

desarrollados en cada política contable. 
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CAPÍTULO II. POLÍTICAS CONTABLES DE ACTIVOS 

 

1. Definición de activos3 

 

Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y 

de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar beneficios económicos 

futuros.  

 

Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, el derecho de: 

a) usar un bien para producir o suministrar bienes o servicios,  

b) ceder el uso para que un tercero produzca o suministre bienes o servicios,  

c) convertir el recurso en efectivo a través de su disposición,  

d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o  

e) recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 

El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso que 

un tercero debe darle, a fin de obtener potencial de servicio o generar beneficios 

económicos futuros. 

 

Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, la entidad debe tener en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: la titularidad legal, los riesgos inherentes al activo que se 

asumen y que son significativos, el acceso al recurso o la capacidad para negar o 

restringir su uso, la forma de garantizar que el recurso se use para los fines previstos y la 

existencia de un derecho exigible sobre el potencial de servicio o sobre la capacidad de 

generar beneficios económicos derivados del recurso. 

 

Para el reconocimiento de los hechos económicos que cumplan con la definición de 

activos estos deben poderse medir fiablemente. 

 

2. Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

En esta denominación, se incluye en primer lugar los recursos que representan liquidez 

inmediata tales como Caja y depósitos en instituciones financieras. 

 

En segundo lugar, el efectivo de uso restringido, el cual corresponde al valor de los fondos 

en efectivo y equivalentes al efectivo que, por embargos, no están disponibles para su 

uso inmediato por parte de la entidad. 

 

Y en tercer lugar, los equivalentes al efectivo representado en a) las inversiones a corto 

plazo de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen 

para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de 

inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor; y b) 

el valor de los fondos colocados por la entidad pagaderos a la vista, así como los que 
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están comprometidos para la reventa de inversiones, cuentas por cobrar o préstamos 

por cobrar, dados en repo u operaciones simultáneas como garantía de la transacción. 

 

2.1. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

3. Inversiones de administración de liquidez 

 

3.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como inversiones de administración de liquidez los recursos financieros 

colocados en instrumentos de deuda o de patrimonio con el propósito de obtener 

rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales 

del título por pagos del principal e intereses. 

 

También harán parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de 

patrimonio que no se esperen negociar y que no otorguen control, influencia significativa 

ni control conjunto. 

 

Instrumentos de deuda: Son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad 

de acreedor frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le 

otorgan al tenedor derechos participativos en los resultados de la entidad emisora. La 

renta fija son participaciones en bonos, deuda pública o pagarés de empresas. 

 

En el mercado de renta fija se negocian títulos representativos de una deuda. La deuda 

la adquieren los emisores, que pueden ser tanto el Estado como las empresas privadas, 

quienes se comprometen a pagar a los inversionistas el préstamo inicial más unos 

rendimientos, en plazos determinados. Las emisiones de deuda son mecanismos de 

financiación que complementan el mercado bancario al ofrecer alternativas flexibles 

en cuanto a montos, plazos y tipos de interés. 

 

Instrumentos de patrimonio: Otorgan al tenedor derechos participativos en los resultados 

de la entidad emisora, como son las acciones. En el mercado de renta variable se 

negocian títulos valores cuyos rendimientos no están establecidos y en gran parte 

dependen de las utilidades obtenidas por la empresa en la cual se invierte, así como de 

las posibles variaciones en los precios de los valores, dadas por las condiciones existentes 

en el mercado. Las acciones son el título emblemático de este mercado. 

 

Fecha para el reconocimiento: Las inversiones de administración de liquidez se 

reconocerán en la fecha de liquidación, con independencia de que esta fecha 
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coincida o no con la fecha de contratación. 

 

Fecha de liquidación: Es la fecha en la cual los títulos son transferidos a la entidad. 

 

Fecha de contratación: Es aquella en la que se pactan las condiciones de la 

transacción. 

 

 
 

3.2. Clasificación 

 

Las inversiones de administración de liquidez se clasificarán atendiendo la intención que 

tenga la entidad sobre la inversión, los flujos contractuales del instrumento y la 

disponibilidad del valor de mercado de la inversión. 

 

3.2.1. Valor de mercado con cambios en el resultado 

 

Corresponde a las inversiones que tienen valor de mercado y que se tienen 

exclusivamente para negociar, es decir, las inversiones cuyos rendimientos esperados 

provienen del comportamiento del mercado. 

 

3.2.2. Costo amortizado 

 

Corresponde a las inversiones en instrumentos de deuda que la entidad tiene con la 

intención y capacidad de conservar hasta el vencimiento, es decir, aquellas cuyos 

rendimientos provienen de los flujos contractuales del instrumento por pagos, en fechas 

especificadas, del principal e intereses. También se clasificarán en esta categoría los 

instrumentos de deuda que no tengan valor de mercado y que a) se esperen negociar o 

b) no se mantengan con la intención exclusiva de negociar ni de conservar hasta su 

vencimiento. 
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3.2.3. Valor de mercado con cambios en el patrimonio 

 

Son inversiones en instrumentos de patrimonio que tienen valor de mercado, no se 

mantienen con la intención exclusiva de negociar y no otorgan control, influencia 

significativa ni control conjunto. También se clasificarán en esta categoría las inversiones 

en títulos de deuda que tienen valor de mercado y que no se mantienen con la 

intención exclusiva de negociar o de conservar hasta su vencimiento. 

 

3.2.4. Costo 

 

Corresponde a las inversiones en instrumentos de patrimonio que no tienen valor de 

mercado, con independencia de que se esperen o no negociar, siempre que no 

otorguen control, influencia significativa ni control conjunto. También se incluyen en la 

categoría del costo los aportes efectuados en organismos internacionales con el 

propósito de obtener servicios de apoyo, los cuales se esperan que tengan un valor 

recuperable en el futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. Medición inicial 

 

Las inversiones de administración de liquidez se medirán por su valor de mercado en la 

fecha de liquidación, excepto cuando la fecha de liquidación sea posterior a la fecha 

de contratación y la inversión de administración de liquidez se clasifique en la categoría 

de costo amortizado, caso en el cual la inversión se medirá por el valor de mercado de 

la fecha de contratación. 

 

Cualquier diferencia entre el valor de mercado y el valor de la transacción se reconocerá 

como ingreso o gasto en el resultado del periodo, excepto para las inversiones 
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clasificadas a valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuya diferencia se 

reconocerá en el patrimonio. 

 

Si la inversión no tiene valor de mercado, se medirá por el valor de la transacción. 

 

Costos de transacción: Son los costos incrementales directamente atribuibles a la 

adquisición de una inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo 

incremental aquel en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiera adquirido 

dicha inversión. Los costos de transacción incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones 

pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los 

entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del instrumento. 

 

Intención de negociar. Costos de transacción se tratan como un gasto en el resultado 

del periodo, con independencia de la clasificación. 

 

Intención de no negociar. Mayor valor de la inversión. Los costos de transacción en los 

que se incurra con anterioridad al reconocimiento de la inversión se reconocerán como 

un activo diferido. Cuando la inversión se reconozca, la entidad incluirá en el valor de la 

inversión los costos de transacción previamente reconocidos y disminuirá el activo 

diferido. 

 

3.4. Medición posterior 

 

Las inversiones de liquidez se miden de acuerdo con la clasificación que tengan. 

 



 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. 

Código: GF-MN-04 

 

Versión: 5             Página:  17 de 68 

 

Vigente desde: 28/09/2023  

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

3.4.1. Inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con 

cambios en el resultado 

 

Estas inversiones se miden al valor de mercado. Las variaciones del valor de mercado 

aumentarán o disminuirán el valor de la inversión afectando el resultado del periodo. 

 

Los intereses y dividendos recibidos reducirán el valor de la inversión y aumentarán el 

efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 

 

Deterioro. Las inversiones de administración de liquidez clasificadas en esta categoría no 

serán objeto de estimaciones de deterioro. 

 

 
 

3.4.2. Inversiones clasificadas en la categoría de costo amortizado 

 

En los aspectos correspondientes a la medición posterior se tendrá en cuenta lo indicado 

en el anexo de la Resolución 533 de 2015 y sus modificatorias numeral 1.4.2. Inversiones 

clasificadas en la categoría de costo amortizado del Capítulo I. Activos. 

 

3.4.3. Inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con 

cambios en el patrimonio 

 

En los aspectos correspondientes a la medición posterior se tendrá en cuenta lo indicado 

en el anexo de la Resolución 533 de 2015 y sus modificatorias numeral 1.4.3. Inversiones 

clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio del 

Capítulo I. Activos. 

 

3.4.4. Inversiones clasificadas en la categoría de costo 

 

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de 

costo se mantendrán al costo y serán objeto de estimación de deterioro. 
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El deterioro corresponderá a la diferencia entre el valor en libros de la inversión y el valor 

de la participación en el patrimonio de la entidad receptora, cuando este último sea 

menor. El deterioro se determinará al final del periodo contable y se reconocerá de 

forma separada, como un menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado 

del periodo. 

 

El deterioro podrá revertirse únicamente hasta el costo inicial de la inversión cuando el 

valor de la participación en el patrimonio de la entidad receptora de la inversión supere 

su valor en libros. Para el efecto, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se 

afectará el resultado del periodo. 

 

Los dividendos y participaciones se reconocerán como una cuenta por cobrar y como 

un ingreso en el resultado del periodo, con base en los criterios de la Norma de ingresos 

de transacciones con contraprestación 

 

 
 

 

3.5. Reclasificaciones 

 

La entidad reclasificará las inversiones de administración de liquidez cuando exista un 

cambio en la intención o cuando existan cambios en la disponibilidad del valor de 

mercado para la medición de las inversiones. En todo caso, las reclasificaciones tendrán 

efectos prospectivos desde la fecha de reclasificación, por tanto, no se re expresarán 

los valores previamente reconocidos, incluyendo las pérdidas o ganancias reconocidas 

por variaciones del valor del mercado o por deterioro de valor. 

 

Para los aspectos correspondientes a reclasificaciones de las inversiones de administración 

de liquidez se tendrá en cuenta lo indicado en el anexo de la Resolución 533 de 2015 y 

sus modificatorias numeral 1.4.5. del Capítulo I. Activos. 

 

3.6. Baja en cuentas 

 

Se dará de baja en cuentas, total o parcialmente, una inversión de administración de 

liquidez cuando expiren los derechos sobre los flujos financieros, no se tenga 

probabilidad de recuperar dichos flujos, se renuncie a ellos o se transfieran los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad de la inversión. Para el efecto, se disminuirá el valor 
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en libros de la inversión y las utilidades o pérdidas acumuladas en el patrimonio, si 

existieren. La diferencia entre estos valores y el valor de la contraprestación recibida, si 

existiere, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad 

reconocerá separadamente, como activo o pasivo, cualquier derecho u obligación 

creado o retenido en la transferencia. 

 

Si la entidad transfiere una inversión, esto es, cuando se transfieren los derechos 

contractuales a recibir los flujos de efectivo de la inversión, la entidad evaluará en qué 

medida retiene los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de la inversión 

transferida para proceder con su baja en cuentas. 

 

En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad de la inversión, esta no se dará de baja en cuentas y se reconocerá un 

préstamo por pagar por el valor recibido en la operación, el cual se medirá 

posteriormente conforme a la Norma de préstamos por pagar. 

 

Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad de la inversión, determinará si ha retenido el control sobre la 

inversión. La retención de control sobre la inversión dependerá de la capacidad que 

tenga el receptor de la transferencia para venderla. Si la entidad no ha retenido el 

control, dará de baja en cuentas la inversión y reconocerá por separado, como activo 

o pasivo, cualquier derecho u obligación creado o retenido por efecto de la 

transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo la inversión 

en la medida de su implicación continuada y reconocerá un préstamo por pagar. La 

implicación continuada corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a 

cambios de valor de la inversión transferida, originados por los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad de esta. 

 

El préstamo por pagar se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del 

activo transferido y del préstamo por pagar sea: a) equivalente al costo amortizado de 

los derechos y obligaciones retenidos por la entidad si el activo transferido se mide al 

costo amortizado; o b) igual al valor de mercado de los derechos y obligaciones 

retenidos por la entidad, cuando se midan independientemente, si el activo transferido 

se mide por el valor de mercado. 

 

La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la 

medida de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra 

por causa del préstamo por pagar, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 

 

A efectos de mediciones posteriores, los cambios reconocidos en el valor de mercado 

del activo transferido y del préstamo por pagar se contabilizarán de forma coherente, 

de acuerdo con lo establecido en esta Norma para la categoría que corresponda. 

 

En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con 

el préstamo por pagar, ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán 
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con los gastos incurridos por causa del préstamo por pagar. 

 

La baja en cuentas de las inversiones de administración de liquidez por la transferencia 

a un tercero se reconocerá en la fecha de liquidación, con independencia de que esta 

fecha coincida o no con la fecha de contratación. 

 

3.7. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

4. Cuentas por cobrar 

 

4.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como cuentas por cobrar los derechos adquiridos por la entidad en 

desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo 

financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro 

instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin 

contraprestación. 

 

Las transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la venta de bienes y 

servicios, y las transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, los impuestos y las 

transferencias. 

 

4.2. Clasificación 

 

Las cuentas por cobrar se clasificarán en la categoría de costo. 

 

4.3. Medición inicial 

 

Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción. 

 

4.4. Medición posterior 

 

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la 

transacción menos cualquier disminución por deterioro del valor. 

 

Deterioro. El deterioro se reconocerá de forma separada como un menor valor de las 

cuentas por cobrar, afectando el gasto del periodo. Para el cálculo del deterioro la 

entidad podrá realizar la estimación de las pérdidas crediticias esperadas de manera 

individual o de manera colectiva. 
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✓ Deterioro individual 

 

Cuando la estimación del deterioro de las cuentas por cobrar se realice de manera 

individual, la entidad medirá, como mínimo al final del periodo contable, el deterioro por 

el valor de las pérdidas crediticias esperadas. 

 

Pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias esperadas corresponden al promedio 

ponderado de las pérdidas crediticias utilizando como ponderador los riesgos 

respectivos de que ocurra un incumplimiento de los pagos. 

 

A su vez, la pérdida crediticia corresponde al exceso del valor en libros de la cuenta por 

cobrar sobre el valor presente de todos los flujos de efectivo que la entidad espera recibir 

descontados a la tasa de interés extraída de la curva cero cupón de los TES, emitidos por 

el Gobierno Nacional, más cercana a los plazos estimados para la recuperación de los 

recursos. 

 

Para la determinación de todos los flujos de efectivo que la entidad espera recibir, se 

considerará información sobre sucesos pasados y condiciones actuales. 

Adicionalmente, cuando la entidad disponga de información sobre pronósticos de 

condiciones económicas futuras y sobre la manera como esta afecta el riesgo crediticio 

de la cuenta por cobrar, considerará dicha información en la determinación de todos 

los flujos de efectivo que la entidad espera recibir. 

 

Pérdidas por deterioro disminuyen. Si en una medición posterior las pérdidas por deterioro 

disminuyen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del 

periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por 

deterioro previamente reconocidas. 

 

✓ Deterioro colectivo 

 

Cuando la estimación del deterioro de las cuentas por cobrar se realice de manera 

colectiva la entidad estimará, como mínimo al final del periodo contable, el deterioro de 

las cuentas por cobrar a través de una matriz de deterioro u otra metodología que permita 

estimar las pérdidas crediticias esperadas. 

 

La estimación del deterioro de las cuentas por cobrar se podrá realizar de manera 

colectiva, cuando estas compartan características similares que puedan influir en su 

riesgo crediticio, tales como sector industrial, condiciones contractuales, ubicación 

geográfica, calificación del deudor o plazos de vencimiento. 

 

Matriz de deterioro. La matriz de deterioro establece porcentajes de incumplimiento 

promedio por edades para cada agrupación a partir de un análisis histórico de 

tendencias de pago y recuperabilidad de las cuentas por cobrar. Adicionalmente, 

cuando la entidad disponga de información sobre pronósticos de condiciones 
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económicas futuras y sobre la manera como esta afecta el riesgo crediticio de las cuentas 

por cobrar, considerará dicha información en la determinación de los porcentajes de 

incumplimiento promedio por edades para cada agrupación. 

 

Pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias esperadas corresponderán al valor 

resultante del producto de los porcentajes de incumplimiento determinados en la matriz 

de deterioro por el valor de la transacción (neto de cualquier pago parcial, cuando a ello 

haya lugar) de las cuentas por cobrar, menos cualquier pérdida por deterioro del valor 

previamente reconocida. 

 

Pérdidas por deterioro disminuyen. Si en una medición posterior las pérdidas por deterioro 

disminuyen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del 

periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán el deterioro 

acumulado. 

 

Para el deterioro de las cuentas por cobrar de ingresos no tributarios y otras cuentas por 

cobrar la Entidad podrá tener en cuenta la Guía para la Estimación del Deterioro de las 

Cuentas Por Cobrar, expedida por la Dirección Distrital de Contabilidad. 

 

Para el caso del Deterioro de las Responsabilidades Fiscales, se debe observar lo 

señalado en el anexo 2 de la Circular Externa No. 025 de 2021 y sus modificatorias. 

 

4.5. Baja en cuentas 

 

Se dará de baja en cuentas, total o parcialmente, una cuenta por cobrar cuando expiren 

los derechos sobre los flujos financieros, no se tenga probabilidad de recuperar dichos 

flujos, se renuncie a ellos o se transfieran los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

de la cuenta por cobrar. 

 

La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de la cuenta por cobrar se 

calculará como la diferencia entre el valor de la contraprestación recibida, si existiere, y 

su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La 

entidad reconocerá separadamente, como activo o pasivo, cualquier derecho u 

obligación creado o retenido en la transferencia 

 

✓ Transferencia cuenta por cobrar 

 

Se transfieren los derechos contractuales. Si la entidad transfiere una cuenta por cobrar, 

esto es, cuando se transfieren los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 

de la cuenta por cobrar o se retienen tales derechos, pero se asume la obligación 

contractual de pagarlos a un tercero, la entidad evaluará en qué medida retiene los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de la cuenta por cobrar transferida para 

proceder con su baja en cuentas. 

 

En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y los beneficios inherentes a la 
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propiedad de la cuenta por cobrar, esta no se dará de baja en cuentas y se reconocerá 

un préstamo por pagar por el valor recibido en la operación, el cual se medirá 

posteriormente conforme a la Norma de préstamos por pagar. 

 

No se transfieren los derechos contractuales. Si la entidad no transfiere ni retiene, de 

forma sustancial, los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de la cuenta por 

cobrar, determinará si ha retenido el control sobre la cuenta por cobrar. 

 

La retención de control sobre la cuenta por cobrar dependerá de la capacidad que 

tenga el receptor de la transferencia para venderla. Si la entidad no ha retenido el 

control, dará de baja en cuentas la cuenta por cobrar y reconocerá por separado, como 

activo o pasivo, cualquier derecho u obligación creado o retenido por efecto de la 

transferencia. 

 

Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo la cuenta por cobrar en la 

medida de su implicación continuada y reconocerá un préstamo por pagar. La 

implicación continuada corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a los 

cambios de valor de la cuenta por cobrar transferida, originados por los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad de esta. 

 

El préstamo por pagar se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo 

transferido y del préstamo por pagar sea el costo de los derechos y obligaciones 

retenidos por la entidad. 

 

La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la 

medida de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra 

por causa del préstamo por pagar, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 

 

En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con 

el préstamo por pagar ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán 

con los gastos incurridos por causa del préstamo por pagar. 

 

4.6. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros” expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

5. Inventarios 

 

5.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como inventarios los activos adquiridos, los que se encuentren en 
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proceso de transformación y los producidos, así como los productos agropecuarios, que 

se tengan con la intención de:  

a) venderse a precios de mercado o de no mercado en el curso normal de la operación, 

b) distribuirse en forma gratuita en el curso normal de la operación o  

c) transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o prestación de 

servicios. 

 

5.2. Medición inicial 

 

Los inventarios se medirán por el costo de adquisición o transformación. 

 

El costo de adquisición de los inventarios incluirá el precio de compra, los aranceles y otros 

impuestos no recuperables, el transporte y otras erogaciones necesarias para colocar los 

inventarios en condiciones de uso, venta o distribución gratuita. 

 

Cuando se adquiera un inventario en una transacción sin contraprestación, la entidad 

medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 

contraprestación. En todo caso, al valor determinado se le adicionará cualquier 

desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso, 

venta o distribución gratuita. 

 

5.3. Medición posterior 

 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan vender a 

precios de mercado se medirán al menor valor entre el costo y el valor neto de 

realización. 

 

Los inventarios que se mantengan para vender a precios de no mercado o distribuir en 

forma gratuita, así como los que se tengan para transformar o consumir en la producción 

de bienes o la prestación servicios que van a ser vendidos a precios de no mercado o 

distribuidos en forma gratuita, se medirán al menor valor entre el costo y el costo de 

reposición. 

 

Si el valor neto de realización o el costo de reposición, según corresponda, es inferior al 

costo del inventario, la diferencia corresponderá al deterioro. El reconocimiento inicial 

del deterioro del inventario, así como cualquier aumento de este, afectará el gasto en 

el resultado del periodo. 

 

Los inventarios que se distribuyan gratuitamente se reconocerán como gasto en el 

resultado del periodo, cuando se distribuya el bien. 

 

5.4. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 
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contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

6. Propiedades, planta y equipo 

 

6.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como propiedades, planta y equipo los bienes cumplan con las 

siguientes características:  

 

a) los activos tangibles empleados por la entidad para la producción o suministro de 

bienes, para la prestación de servicios o para propósitos administrativos;  

b) los bienes muebles que se tengan para generar ingresos producto de su arrendamiento; 

c) los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor de mercado del 

arrendamiento. Estos activos se caracterizan porque se prevé usarlos durante más de 12 

meses y no se espera venderlos ni distribuirlos en forma gratuita, en el curso normal de la 

operación. 

 

Para reconocer bienes muebles como propiedades planta además de cumplir con lo 

indicado anteriormente, el costo debe ser igual o superior a 2 SMMLV. 

 

También se reconocerán como propiedades planta y equipo los bienes inmuebles con 

uso futuro indeterminado. 

 

Terrenos. Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se 

reconocerán por separado. 

 

Bienes inmuebles de Régimen de Propiedad Horizontal. No se separa o reconoce el valor 

del terreno por separado al de la construcción ya que el valor integral4 del inmueble, se 

reconoce como “Edificaciones” en las cuentas y subcuentas correspondientes, situación 

que se debe revelar en las Notas a los Estados Financieros5. 

 

Terrenos con construcciones adheridas. Los terrenos con construcciones adheridas, cuyo 

fin sea su demolición para la construcción de obras de infraestructura; en estos casos, el 

valor total del inmueble se reconoce como terreno, considerando que el valor de la 

construcción adquirida forma parte de los costos de preparación del lugar para la obra6. 

 
4 Valoración conformada por los derechos de copropiedad sobre el terreno y la construcción del inmueble 
5 De conformidad con el lineamiento establecido por la CGN en el Concepto No. 20182000001361 del 26 de enero de 

2018 
 

6 De conformidad con lo establecido por la CGN en el Concepto 20182000022381 del 10 de abril de 2018 
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Bienes históricos y culturales. Cuando estos bienes cumplan con la definición de 

propiedades, planta y equipo, se reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará 

lo establecido en la Norma de bienes históricos y culturales. 

 

Adiciones y mejoras. Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y 

equipo se reconocerán como mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el 

cálculo futuro de la depreciación. Las adiciones y mejoras son erogaciones en que 

incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad 

productiva o eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos o servicios, o 

reducir significativamente los costos. 

 

Reparaciones. Las reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocerán 

como gasto en el resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que 

incurre la entidad con el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo, sin 

mejorar su capacidad productiva o eficiencia operativa. 

 

Mantenimiento. El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerá 

como gasto en el resultado del periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de 

otros activos de acuerdo con la Norma de inventarios. El mantenimiento corresponde a 

erogaciones en que incurre la entidad con el fin de conservar la capacidad normal de 

uso del activo. 

 

6.2. Medición inicial 

 

Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo. 

 

El costo comprende, entre otros, lo siguiente: el precio de adquisición; los aranceles de 

importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la 

adquisición; los costos de beneficios a los empleados que procedan directamente de la 

construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta y equipo; los costos 

de preparación del lugar para su ubicación física; los costos de entrega inicial y los de 

manipulación o transporte posterior; los costos de instalación y montaje; los costos de 

comprobación del adecuado funcionamiento del activo originados después de deducir 

el valor neto de la venta de los elementos producidos durante el proceso de instalación 

y puesta a punto del activo (por ejemplo, las muestras producidas mientras se prueba el 

equipo); los honorarios profesionales; así como todos los costos directamente atribuibles 

a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 

operar de la forma prevista por la administración de la entidad. 

 

Descuentos o rebajas. Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un 

menor valor de las propiedades, planta y equipo. 

 

Conceptos que no hacen parte del costo. no se reconocerán como parte del elemento, 

los siguientes conceptos: los costos de puesta en marcha (a menos que sean necesarios 
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para poner la propiedad en las condiciones necesarias para que opere de la manera 

prevista por la administración de la entidad); las pérdidas de operación en las que se 

incurra antes de que la propiedad, planta y equipo logre el nivel planeado de 

ocupación; ni las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros 

recursos en los que se incurra para la construcción de la propiedad. 

 

Desmantelamiento. Las erogaciones en que incurrirá la entidad para desmantelar o 

retirar un elemento de propiedades, planta y equipo, o rehabilitar el lugar sobre el que 

este se asiente se reconocerán como un mayor valor de las propiedades, planta y 

equipo y como una provisión. La medición se efectuará de acuerdo con lo establecido 

en la Norma de provisiones. Esto, cuando dichos conceptos constituyan obligaciones en 

las que incurra la entidad como consecuencia de adquirir o utilizar el activo durante un 

determinado periodo. 

 

Propiedad planta y equipo adquirida sin contraprestación. Cuando se adquiera una 

propiedad, planta y equipo en una transacción sin contraprestación, la entidad medirá 

el activo adquirido de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones sin 

contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 

desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso 

previsto. 

 

6.3. Medición posterior 

 

Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo 

menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. 

 

Depreciación. La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un 

activo a lo largo de su vida útil en función del consumo de los beneficios económicos 

futuros o del potencial de servicio. El valor depreciable corresponde al valor del activo o 

de sus componentes menos el valor residual. 

 

Valor residual. El valor residual de la propiedad, planta y equipo es el valor estimado que 

la entidad podría obtener actualmente por la disposición del elemento después de 

deducir los costos estimados por tal disposición si el activo ya hubiera alcanzado la 

antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. Si la entidad 

considera que, durante la vida útil del activo, se consumen sus beneficios económicos o 

su potencial de servicio en forma significativa, el valor residual puede ser cero; de lo 

contrario, la entidad estimará dicho valor. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que, por lo general durante la vida útil 

de un elemento clasificado como Propiedades, Planta y Equipo, se consume la totalidad 

de los beneficios económicos o el potencial de servicio del mismo, el valor residual para 

PPE de cero ($0) pesos. 

 

Vida útil. La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se 
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espera utilizar el activo o, el número de unidades de producción o similares que la 

entidad espera obtener de este. 

 

La política de gestión de activos llevada a cabo por la entidad podría implicar la 

disposición de los activos después de un periodo específico de utilización o después de 

haber consumido una cierta proporción de los beneficios económicos o potencial de 

servicio incorporados a ellos. Esto significa que la vida útil de un activo puede ser inferior 

a su vida económica, entendida como el periodo durante el cual se espera que un 

activo sea utilizable por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades 

de producción o similares que uno o más usuarios esperan obtener de él. Por lo tanto, la 

estimación de la vida útil de un activo se efectuará con fundamento en la experiencia 

que la entidad tenga con activos similares. 

 

Determinación vida útil. Con el fin de determinar la vida útil, se tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes factores: a) la utilización prevista del activo, evaluada con referencia 

a la capacidad o al producto físico que se espere de este; b) el desgaste físico esperado, 

que depende de factores operativos, tales como: el número de turnos de trabajo en los 

que se utiliza el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el cuidado y 

conservación que se le da al activo mientras no se está utilizando; c) la obsolescencia 

técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de los 

cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el 

activo; y d) los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, 

las fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 

 

Método de depreciación. La distribución sistemática del valor depreciable del activo a 

lo largo de la vida útil se llevará a cabo mediante un método de depreciación que refleje 

el patrón de consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio 

del activo. 

 

Pueden utilizarse diversos métodos de depreciación para distribuir el valor depreciable, 

entre los cuales se incluyen el método lineal, el método de depreciación decreciente y 

el método de las unidades de producción. El método de depreciación que defina la 

entidad se aplicará uniformemente en todos los periodos, a menos que se produzca un 

cambio en el patrón esperado de consumo de los beneficios económicos futuros o del 

potencial de servicio incorporados en el activo. 

 

Inicio de la depreciación. La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará 

cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en 

las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la administración de la 

entidad. El cargo por depreciación de un periodo se reconocerá como gasto en el 

resultado de este, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de 

acuerdo con las normas de Inventarios o de Activos intangibles. Los terrenos no serán 

objeto de depreciación, salvo que se demuestre que tienen una vida útil finita, es decir 

que, por el uso dado al terreno, sea factible establecer el tiempo durante el cual estará 

en condiciones de generar beneficios económicos o de prestar el servicio previsto. 
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La depreciación cesa. La depreciación de un activo cesará cuando se produzca la baja 

en cuentas o cuando el valor residual del activo supere su valor en libros. La depreciación 

no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo ni cuando el 

activo sea objeto de operaciones de reparación y mantenimiento. Sin embargo, si se 

utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo por depreciación podría 

ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de producción. 

 

Revisión anual. El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados, 

como mínimo, al término de cada periodo contable y si existe un cambio significativo en 

estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios 

económicos futuros o del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un 

cambio en una estimación contable, de conformidad con la Norma de políticas 

contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de errores. 

 

Deterioro. Para efectos de determinar el deterioro de una propiedad, planta y equipo, 

la entidad aplicará lo establecido en las normas de Deterioro del valor de los activos 

generadores de efectivo o de Deterioro del valor de los activos no generadores de 

efectivo. 

 

Para determinar si hay o no indicios de deterioro de los bienes muebles definidos como 

activos y clasificados como propiedades, planta y equipo; en el mes de diciembre de 

cada año, se tomará la data del almacén al 30 de noviembre de cada vigencia para 

los bienes muebles cuyo costo sea igual o superior a 35 SMMLV. 

 

6.4. Baja en cuentas. 

 

Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando se pierda el 

control sobre el elemento o cuando no se espere obtener un potencial de servicio o 

beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia 

originada en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se 

calculará como la diferencia entre el valor de la contraprestación recibida, si existiere, 

y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

 

El costo de las inspecciones generales necesarias para que el activo continúe operando 

se incorporará como mayor valor del elemento asociado, previa baja en cuentas del 

valor en libros de cualquier inspección anteriormente capitalizada. Esto se realizará con 

independencia de que el costo de la inspección previa se haya identificado 

contablemente dentro de la transacción mediante la cual se haya adquirido o 

construido dicha partida. De ser necesario, se utilizará el costo estimado de una 

inspección similar futura como indicador del costo que el componente de inspección 

tenía cuando la partida fue adquirida o construida. 

 

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo esté conformado por partes 

físicas que tengan un costo significativo con relación a su costo total y sea necesaria la 
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sustitución de una de estas partes, la entidad reconocerá, en el activo, el costo en que 

se incurra para la sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará 

con independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado 

previamente. De ser necesario, se utilizará el costo de la sustitución como indicador del 

costo que el elemento sustituido tenía en el momento en el que fue adquirido o 

construido. 

 

6.5. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros” expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

7. Activos intangibles 

 

7.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como activos intangibles los siguientes recursos: 

 

• Los adquiridos o recibidos en una transacción con o sin contraprestación cuyo valor 

sea igual o superior a dos (2) SMMLV y que cumplan con las siguientes 

características: 

 
✓ Identificables: Cuando es susceptible de separarse de la entidad y, en 

consecuencia, venderse, transferirse, entregarse en explotación, arrendarse o 
intercambiarse, ya sea individualmente o junto con otros activos identificables 
o pasivos con los que guarde relación, independientemente de que la entidad 
tenga o no la intención de llevar a cabo la separación. 

✓ También es identificable cuando surgen acuerdos vinculantes 
incluyendo acuerdos contractuales u otros derechos legales. 

✓ De carácter no monetario 

✓ Sin apariencia física 

✓ La entidad tiene el control: Se tiene el control cuando la Entidad puede 
obtener los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio de 
los recursos derivados de este y puede restringir el acceso de terceras 
personas a tales beneficios o a dicho potencial de servicio. 

✓ Beneficios económicos o potencial de servicios: Se produce cuando la 
Entidad puede generar ingresos procedentes de la venta de bienes o 
servicios en los cuales se usa el activo intangible, b) puede generar 
rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte de 
la entidad, c) le permite a la entidad disminuir sus costos o gastos, o 
d) le permite a la entidad mejorar la prestación de los servicios 
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✓ Se pueden medir fiablemente 

✓ Se prevé usarlos durante más de 12 meses 
✓ No se espera venderlos ni distribuirlos en forma gratuita, en el 

curso normal de la operación. 

 

Activos intangibles generados internamente: Solo se reconocerán los desembolsos 

relacionados con la fase de desarrollo, es decir, lo relacionado con la aplicación de los 

resultados de la investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento científico. 

 

Para poder reconocer los desembolsos de la fase de desarrollo se debe cumplir lo 

siguiente: 

 

a) Su posibilidad técnica para completar la producción del activo intangible de forma 

que pueda estar disponible para su utilización o su venta; b) su intención de completar el 

activo intangible para usarlo o venderlo; c) su capacidad para utilizar o vender el activo 

intangible; d) su disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para 

completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; e) su capacidad 

para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante su 

desarrollo; y f) la forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios 

económicos futuros o potencial de servicio. Para esto último, la entidad demostrará, bien 

la existencia de un mercado para la producción que genere el activo intangible o para 

el activo en sí, o bien la utilidad que este le genere a la entidad en caso de que vaya a 

utilizarse internamente. 

 

No son activos intangibles:  

 

No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o 

revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de clientes ni otras partidas 

similares que se hayan generado internamente. Tampoco se reconocerán como activos 

intangibles los desembolsos por actividades de capacitación; la publicidad y 

actividades de promoción; los desembolsos por reubicación o reorganización de una 

parte o la totalidad de la entidad; los costos legales y administrativos generados en la 

creación de la entidad; los desembolsos necesarios para abrir una nueva instalación o 

actividad o, para comenzar una operación; ni los costos de lanzamiento de nuevos 

productos o procesos. 

 

Activo conformado con elementos tangibles e intangibles. La entidad determinará cuál 

de los dos elementos tiene un peso más significativo con respecto al valor total del 

activo, con el fin de tratarlo como propiedades, planta y equipo o como activo 

intangible, según corresponda. 

 

7.2. Medición inicial 

 

Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de si estos son adquiridos 

o generados internamente. 



 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. 

Código: GF-MN-04 

 

Versión: 5             Página:  32 de 68 

 

Vigente desde: 28/09/2023  

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

Costo 

 

Precio de adquisición 

Los aranceles de importación 

Impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición 

Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor del activo 

intangible y afectará la base de amortización. 

 

Activo adquirido en una transacción sin contraprestación 

 

El activo adquirido se medirá de acuerdo con la Norma de ingresos de transacciones 

sin contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 

desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso 

previsto. 

 

Activos intangibles generados internamente 

 

Los desembolsos que se realicen en la fase de investigación se separarán de aquellos que 

se realicen en la fase de desarrollo. Los primeros se reconocerán como gastos en el 

resultado del periodo en el momento en que se produzcan y los segundos formarán 

parte de los componentes del costo de los activos intangibles desarrollados 

internamente siempre y cuando cumplan con los criterios de reconocimiento para la 

fase de desarrollo. Si no es posible separar los desembolsos en las fases de investigación 

y desarrollo, estos se tratarán como si se hubieran realizado en la fase de investigación. 

 

El costo de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo estará conformado 

por todos los desembolsos realizados que sean directamente atribuibles y necesarios en 

la creación, producción y preparación del activo para que pueda operar de la forma 

prevista por la administración de la entidad. Estos desembolsos comprenderán, entre 

otros los siguientes: costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la 

generación del activo intangible, los costos de beneficios a los empleados relacionados 

con la generación del activo intangible, honorarios para registrar los derechos legales, 

y amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos intangibles. 

 

7.3. Medición posterior 

 

Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo 

menos la amortización acumulada menos el deterioro acumulado. La amortización es la 

distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su vida útil. 

Por su parte, el valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su 

valor residual. 

 

Amortización. La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su 

utilización, es decir, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para 
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que pueda operar de la forma prevista por la administración de la entidad. El cargo por 

amortización de un periodo se reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo 

que deba incluirse en el valor en libros de otros activos. 

 

La amortización acumulada de un activo intangible estará en función del valor residual, 

la vida útil y el método de amortización. 

 

Valor residual. El valor residual de un activo intangible es el valor estimado que la 

entidad podría obtener actualmente por la disposición del activo después de deducir 

los costos estimados por tal disposición si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad 

y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil. Este valor se determinará 

con referencia a un mercado o al compromiso que se haya pactado con un tercero. 

Para determinar el valor residual, se deducirán los costos estimados de disposición del 

activo. 

 

Se asumirá que el valor residual del activo intangible es nulo o igual a cero si no existe 

un compromiso, por parte de un tercero, de comprar el activo al final de su vida útil o si 

no existe un mercado activo para el intangible que permita determinar, con referencia 

al mismo, el valor residual al final de la vida útil. Un valor residual distinto de cero implica 

que la entidad espera disponer del activo intangible antes de que termine su vida 

económica, entendida como el periodo durante el cual se espera que un activo sea 

utilizable económicamente, por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de 

unidades de producción o similares que uno o más usuarios esperan obtener de él. El 

valor residual para intangibles se determina en cero (0). 

 

Vida útil. La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la 

entidad espere recibir los beneficios económicos o el potencial de servicio asociados al 

activo. Esta se determinará en función del tiempo durante el cual la entidad espere 

utilizar el activo o del número de unidades de producción o similares que obtendría de 

él. Si no es posible hacer una estimación fiable de la vida útil de un activo intangible, se 

considerará que este tiene vida útil indefinida y no será objeto de amortización. 

 

La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el tiempo 

en que se obtendrían los beneficios económicos o el potencial de servicio esperado y 

el plazo establecido conforme a los términos contractuales, siempre y cuando el activo 

intangible se encuentre asociado a un derecho contractual o legal. 

 

La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por 

un plazo limitado que puede renovarse incluirá el periodo de renovación cuando exista 

evidencia que respalde que la renovación no tiene un costo significativo. Si el costo de 

la renovación es significativo en comparación con los beneficios económicos futuros o 

el potencial de servicio que se espera fluyan a la entidad como resultado de esta, estos 

costos formarán parte del costo de adquisición de un nuevo activo intangible en la 

fecha de renovación. 
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Método de amortización. La distribución sistemática del valor amortizable del activo a lo 

largo de la vida útil se llevará a cabo mediante un método de amortización que refleje 

el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros o del potencial de 

servicio derivados del activo. 

 

Podrán utilizarse diversos métodos de amortización para distribuir el valor amortizable, 

entre los cuales se incluyen el método lineal, el método de amortización decreciente y 

el método de las unidades de producción. Si el patrón de consumo no pudiera 

determinarse de forma fiable, se utilizará el método lineal de amortización. El método de 

amortización que defina la entidad se aplicará uniformemente en todos los periodos, a 

menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de consumo de los beneficios 

económicos futuros o del potencial de servicio incorporados en el activo. 

 

La amortización de un activo intangible cesará cuando se produzca la baja en cuentas 

o cuando el valor residual del activo supere su valor en libros. La amortización no cesará 

cuando el activo esté sin utilizar. 

 

Revisión anual. El valor residual, la vida útil y el método de amortización se revisarán, 

como mínimo, al término del periodo contable y si existiera un cambio significativo en 

estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios 

económicos futuros o del potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un 

cambio en una estimación contable, de conformidad con lo establecido en la Norma 

de políticas contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de errores. 

 

Deterioro. Para efectos de determinar el deterioro de un activo intangible, la entidad 

aplicará lo establecido en las normas de Deterioro del valor de los activos generadores 

de efectivo o de Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo. 

 

Para determinar si hay o no indicios de deterioro de los bienes definidos como activos y 

clasificados como intangibles; en el mes de diciembre de cada año, se tomará la data 

del almacén al 30 de noviembre de cada vigencia para los intangibles cuyo costo sea 

igual o superior a 35 SMMLV. 

 

7.4. Baja en cuentas 

 

Un activo intangible se dará de baja cuando se pierda el control sobre el elemento o 

cuando no se espere obtener un potencial de servicio o beneficios económicos futuros 

por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas del 

activo intangible se calculará como la diferencia entre el valor de la contraprestación 

recibida, si existiere, y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el 

resultado del periodo. 
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7.5. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

8. Arrendamientos 

 

Un arrendamiento es un acuerdo mediante el cual el arrendador cede al arrendatario 

el derecho a utilizar un activo durante un plazo determinado a cambio de percibir una 

suma única de dinero o una serie de pagos. 

 

Cuando un contrato contenga componentes de arrendamiento y componentes que 

no constituyen un arrendamiento, la entidad aplicará esta Norma a cada componente 

de arrendamiento. Por su parte, los componentes que no son un arrendamiento se 

reconocerán y medirán conforme a la norma que les sea aplicable. No obstante, si el 

valor relativo de estos componentes no es significativo respecto del valor total del 

contrato, a este en su conjunto le aplicarán las disposiciones de esta Norma. Los 

componentes de arrendamiento identificados se justificarán a partir de la aplicación de 

los criterios de reconocimiento contenidos en esta Norma. 

 

A efectos de la aplicación de esta Norma, no se considerarán como arrendamientos los 

derechos mantenidos por la entidad bajo acuerdos de licencia que deban 

contabilizarse conforme a la Norma de activos intangibles. 

 

8.1. Clasificación, medición inicial, medición posterior y revelaciones 

 

Los arrendamientos se clasificarán en operativos o financieros de acuerdo con la 

transferencia, que haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo. 

 

La clasificación del arrendamiento dependerá de la esencia económica y naturaleza 

de la transacción, más que de la forma legal del contrato. 

 

8.1.1 Arrendamiento financiero 

 

Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando el arrendador transfiera, 

sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 

activo, así su propiedad no sea transferida. 

 

Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando se den, entre otras, alguna o 

varias de las siguientes situaciones: 
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a) el arrendador transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo 

del arrendamiento; 

b) el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea 

suficientemente inferior al valor de mercado, en el momento en que la opción es 

ejercitable, de modo que, al inicio del arrendamiento, se prevé con razonable certeza 

que tal opción se ejercerá; 

c) el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo, 

incluso si la propiedad no se transfiere al final de la operación (la vida económica 

corresponde al periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable 

económicamente, por parte de uno o más usuarios, o a la cantidad de unidades de 

producción o similares que se espera obtener de este, por parte de uno o más usuarios); 

d) el valor presente de los pagos que debe realizar el arrendatario al arrendador es al 

menos equivalente a casi la totalidad del valor de mercado del activo objeto de la 

operación, al inicio del arrendamiento; 

e) los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo el 

arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar modificaciones importantes en 

ellos; 

f) el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las pérdidas sufridas 

por el arrendador a causa de tal cancelación las asume el arrendatario; 

g) las pérdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones en el valor de mercado del 

valor residual recaen sobre el arrendatario; y 

h) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento, con unos 

pagos que son sustancialmente inferiores a los habituales del mercado. 

 

Las anteriores situaciones son indicios de que un arrendamiento puede clasificarse como 

financiero. Sin embargo, la administración de la entidad analizará las particularidades 

del contrato para determinar si en realidad, se transfieren, al arrendatario, los riesgos y 

ventajas inherentes a la propiedad del activo. 

 

Cuando un arrendamiento incluya componentes de terrenos y de edificios 

conjuntamente, la entidad evaluará la clasificación de cada componente por separado 

como un arrendamiento financiero u operativo. 

 

Contabilización-Arrendador 

 

Arrendador Medición inicial Medición Posterior 

En la fecha en la cual 

el arrendatario tenga 

el derecho de utilizar 

el activo arrendado, 

el arrendador 

reconocerá un 

préstamo por cobrar. 

Cualquier diferencia 

con respecto al valor 

El valor del préstamo por cobrar será igual 

a la inversión neta realizada por el 

arrendador, la cual corresponde a la 

inversión bruta descontada a la tasa 

implícita del acuerdo. La inversión bruta es 

la suma de todos los pagos que recibirá el 

arrendador por parte del arrendatario, o 

un tercero vinculado con él, a lo largo del 

plazo del contrato más el valor residual no 

Cada una de las cuotas del 

arrendamiento se dividirá en 

dos partes que representan los 

ingresos financieros y la 

reducción del préstamo por 

cobrar. 

 

Los ingresos financieros totales 

se distribuirán entre los 
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Arrendador Medición inicial Medición Posterior 

en libros del activo 

entregado o de la 

contraprestación 

pagada o por pagar 

se reconocerá como 

ingreso o gasto en el 

resultado del periodo. 

 

garantizado por el arrendatario o por 

otra entidad vinculada con este. De estos 

pagos, se excluirán las cuotas de carácter 

contingente y los costos de los servicios 

e Impuestos, que pagó el arrendador y 

que le serán reembolsados. 

 

La tasa implícita del acuerdo es la tasa de 

descuento que, al inicio del 

arrendamiento, produce la igualdad 

entre: a) el valor presente total de los 

pagos a cargo del arrendatario, o un 

tercero vinculado con él, más el valor 

residual no garantizado por el arrendatario 

o por otra entidad vinculada con éste; y b) 

la suma del valor de mercado del activo 

arrendado más los costos directos iniciales 

del arrendador. 

 

Si para calcular la tasa implícita del 

contrato el arrendador no puede 

determinar el valor de mercado del bien 

arrendado, empleará el costo de 

reposición o, a falta de este, el valor en 

libros. 

periodos que constituyen el 

plazo del arrendamiento con 

base en la tasa implícita del 

contrato. Los pagos 

contingentes que realice el 

arrendatario se reconocerán 

como ingresos en los periodos 

en los que se incurra en ellos. 

 

Para efectos del deterioro y 

baja en cuentas del préstamo 

por cobrar, la entidad aplicará 

lo dispuesto en la Norma de 

préstamos por cobrar. 

 

Revelaciones. 

Para la preparación de esta 

nota a los estados financieros 

al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta 

lo indicado en las “Plantillas 

para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, 

expedidas por la Dirección 

Distrital de Contabilidad, la 

cual está basada en la 

Resolución 441 de 2019 y sus 

modificatorias, expedida por 

la Contaduría General de la 

Nación. 

En la fecha en la cual 

el arrendatario tenga 

el derecho de utilizar 

el activo arrendado, 

el arrendatario 

reconocerá un 

préstamo por pagar y 

el activo tomado en 

arrendamiento, el 

cual se tratará como 

propiedades, planta y 

equipo; propiedades 

de inversión; o activos 

intangibles, según 

corresponda. El 

préstamo por pagar y 

el activo tomado en 

El valor del préstamo por pagar así como 

el del activo reconocido, corresponderán 

al menor entre el valor de mercado del 

bien tomado en arrendamiento (o el costo 

de reposición si el valor de mercado no 

puede ser medido) y el valor presente de 

los pagos que el arrendatario debe realizar 

al arrendador, incluyendo el valor residual 

garantizado por el arrendatario o por una 

parte vinculada con él o, el valor de la 

opción de compra cuando esta sea 

significativamente inferior al valor de 

mercado del activo en el momento en 

que esta sea ejercitable. De estos pagos, 

se excluirán las cuotas de carácter 

contingente y los costos de los servicios e 

impuestos, que pagó el arrendador y que 

Cada una de las cuotas del 

arrendamiento se dividirá en 

dos partes que representan los 

gastos financieros y la 

reducción del préstamo por 

pagar. Los gastos financieros 

totales se distribuirán entre los 

periodos que constituyan el 

plazo del arrendamiento con 

base en la tasa de interés 

efectiva calculada para el 

arrendamiento. Los pagos 

contingentes que realice al 

arrendador se reconocerán 

como gastos en los periodos 

en los que se incurra en ellos. 
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Arrendador Medición inicial Medición Posterior 

arrendamiento se 

medirán de acuerdo 

con lo definido en esta 

Norma. 

le serán reembolsados. 

 

Para el cálculo del valor presente, el 

arrendatario empleará como factor de 

descuento, la tasa implícita del acuerdo y 

si esta no puede determinarse, empleará 

la tasa de interés incremental. La tasa 

implícita del acuerdo es la tasa de 

descuento que, al inicio del 

arrendamiento, produce la igualdad entre: 

a) la suma del valor presente total de los 

pagos a cargo del arrendatario, o un 

tercero vinculado con él, más el valor 

residual no garantizado por el arrendatario 

o por otra entidad vinculada con este; y 

b) la suma del valor de mercado del activo 

arrendado más los costos directos iniciales 

del arrendador, siempre que este no sea 

productor o distribuidor del activo 

arrendado. 

 

Por su parte, la tasa incremental es aquella 

en que incurriría el arrendatario si pidiera 

prestados los fondos necesarios para 

comprar el activo en un plazo y con 

garantías similares a las estipuladas en el 

contrato de arrendamiento. Si la entidad 

tiene préstamos que estén garantizados 

por el gobierno, la determinación de la 

tasa de interés incremental del préstamo 

del arrendatario reflejará la existencia de 

cualquier garantía gubernamental y 

cualquier honorario; lo cual, normalmente, 

implicará usar una menor tasa de interés 

incremental del préstamo. 

 

Si el arrendatario no puede determinar el 

valor de mercado del activo, comparará 

el costo de reposición con el valor 

presente de los pagos a realizar al 

arrendador. 

Para la medición posterior del 

activo recibido en 

arrendamiento, la entidad 

aplicará la norma que 

corresponda, de acuerdo con 

la clasificación del activo. Para 

el cálculo de la depreciación o 

amortización de los activos 

recibidos en arrendamiento, la 

entidad utilizará la misma 

política definida para los 

demás activos similares que 

posea. Si no existe certeza 

razonable de que el 

arrendatario obtendrá la 

propiedad al término del 

plazo del arrendamiento, el 

activo se depreciará 

totalmente durante el periodo 

que sea menor entre su vida 

útil y el plazo del 

arrendamiento. 

 

Revelaciones. 

Para la preparación de esta 

nota a los estados financieros 

al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta 

lo indicado en las “Plantillas 

para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, 

expedidas por la Dirección 

Distrital de Contabilidad, la 

cual está basada en la 

Resolución 441 de 2019 y sus 

modificatorias, expedida por 

la Contaduría General de la 

Nación. 

 

 

8.1.2. Arrendamiento operativo 

 

Un arrendamiento se clasificará como operativo si el arrendador no transfiere, 
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sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 

activo. Cuando el arrendador y el arrendatario sean entidades públicas, estos 

clasificarán el arrendamiento de igual manera, esto es, como arrendamiento financiero 

o arrendamiento operativo, según corresponda. 

 

Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendador seguirá 

reconociendo el activo arrendado, de acuerdo con su clasificación, la cual 

corresponderá a propiedades, planta y equipo; propiedades de inversión; o activos 

intangibles y el arrendatario no reconocerá el activo arrendado en sus estados 

financieros. 

 

9. Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo 

 

El deterioro del valor de un activo no generador de efectivo es la pérdida en su potencial 

de servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación 

o amortización. 

 

Los activos no generadores de efectivo son aquellos que la entidad mantiene con el 

propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a 

precios de no mercado, es decir, la entidad no pretende, a través del uso del activo, 

generar rendimientos en condiciones de mercado. Cuando la entidad use un activo para 

suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no mercado, y para 

suministrar bienes o prestar servicios en condiciones de mercado, considerará el activo 

como no generador de efectivo salvo que el uso del activo, en el suministro de bienes o 

en la prestación de servicios en forma gratuita o a precios de no mercado, sea poco 

significativo. 

 

Esta Norma se aplicará para la contabilización del deterioro del valor de los activos no 

generadores de efectivo que la entidad considere materiales y que estén clasificados 

como: a) propiedades, planta y equipo; o b) activos intangibles. 

 

9.1. Periodicidad en la comprobación del deterioro del valor. 

 

Como mínimo al final del periodo contable, la entidad evaluará si existen indicios de 

deterioro del valor de sus activos no generadores de efectivo. Si existe algún indicio, la 

entidad estimará el valor de servicio recuperable del activo para comprobar si 

efectivamente se encuentra deteriorado; en caso contrario, la entidad no estará 

obligada a realizar una estimación formal del valor del servicio recuperable. 

 

9.2. Indicios de deterioro del valor de los activos 

 

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de un activo no generador de 

efectivo, la entidad recurrirá a fuentes externas e internas de información 
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Fuentes externas de información: 

 

a) Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, 

cambios significativos con una incidencia adversa sobre el uso del activo, los cuales están 

relacionados con el entorno legal, tecnológico o de política gubernamental en el que 

opera la entidad. 

b) Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente 

más que lo que se esperaría como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 

 

Fuentes internas de información: 

 

a) Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del activo. 

b) Durante el periodo, han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro 

inmediato, cambios significativos en el grado de utilización o la manera como se usa o 

se espera usar el activo, los cuales afectarán desfavorablemente la entidad a largo plazo. 

Estos cambios incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, los planes de 

discontinuación o restructuración de la operación a la que pertenece el activo, los 

planes para disponer el activo antes de la fecha prevista y el cambio de la vida útil de 

un activo intangible de indefinida a finita 

c) Se decide detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta 

en condiciones de funcionamiento, salvo que exista evidencia objetiva de que se 

reanudará la construcción en el futuro próximo. 

Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que la capacidad 

del activo para suministrar bienes o servicios ha disminuido o va a ser inferior a la esperada 

 

Indicios de que el activo está deteriorado 

 

Si existe algún indicio de que el activo está deteriorado, se verificará si existe pérdida por 

deterioro. En algunos casos podrá ser necesario revisar y ajustar la vida útil restante, el 

método de depreciación o de amortización, o el valor residual del activo, incluso si 

finalmente no se reconociera ningún deterioro del valor para el activo considerado. 

 

9.3. Reconocimiento y medición del deterioro del valor 

 

La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador 

de efectivo cuando su valor en libros supere el valor del servicio recuperable. El valor del 

servicio recuperable es el mayor entre: a) el valor de mercado, si existiere, menos los 

costos de disposición; y b) el costo de reposición. 

 

La pérdida por deterioro se reconocerá como una disminución del valor en libros del 

activo y un gasto en el resultado del periodo. 

 

Luego de reconocer una pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación o 

amortización del activo se determinarán, para los periodos futuros, teniendo en cuenta 
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el valor en libros ajustado por dicha pérdida. Esto permitirá distribuir el valor en libros 

ajustado del activo, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo 

de su vida útil restante. 

 

Medición del valor del servicio recuperable 

 

Para comprobar el deterioro del valor del activo, la entidad estimará el valor del servicio 

recuperable, el cual corresponde al mayor valor entre: a) el valor de mercado, si 

existiere, menos los costos de disposición; y b) el costo de reposición. 

 

No siempre será necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos 

de disposición y el costo de reposición. Si cualquiera de esos valores excede el valor en 

libros del activo, no habrá deterioro del valor y no será necesario estimar el otro valor. 

 

Para el caso de los activos intangibles con vida útil indefinida, la entidad podrá emplear 

el cálculo reciente más detallado del valor del servicio recuperable, realizado en el 

periodo precedente, siempre y cuando se cumpla que: a) este cálculo haya dado lugar 

a una cantidad que excede, de manera significativa, el valor en libros del activo; y b) 

sea remota la probabilidad de que el valor del servicio recuperable sea inferior al valor 

en libros del activo, comprobado esto mediante un análisis de los sucesos y 

circunstancias que han ocurrido y han cambiado desde que se efectuó el cálculo más 

reciente del valor del servicio recuperable. 

 

Si no es factible medir el valor de mercado del activo menos los costos de disposición, la 

entidad utilizará el costo de reposición como el valor del servicio recuperable 

 
Medición valor de mercado 

menos los costos de 

disposición 

Costo de reposición 

Los costos de disposición, 

diferentes de aquellos 

reconocidos como pasivos, 

se deducirán del valor de 

mercado si existiere. Estos 

costos incluyen entre otros, 

costos de carácter legal, 

timbres y otros impuestos de 

la transacción similares, los 

costos de desmontaje o 

desplazamiento del activo, 

así como todos los demás 

costos incrementales para 

dejar el activo en 

condiciones para la venta. 

El costo de reposición para un activo no generador de efectivo está 

determinado por el costo en el que la entidad incurriría en una fecha 

determinada para reponer la capacidad operativa del activo 

existente. La entidad podrá emplear los enfoques que se exponen en 

los siguientes numerales a efecto de estimar el costo de reposición. 

 

Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación. 

 

La entidad podrá estimar el costo de reposición teniendo en cuenta 

los recursos que tendría que sacrificar para reponer el potencial de 

servicio bruto de un activo a través de la reproducción del *activo o 

de la sustitución por uno que tenga el mismo potencial de servicio. 

Este costo se ajustará por la depreciación de acuerdo con la vida útil 

consumida del activo que es objeto de cálculo de deterioro. 

 

Este enfoque se privilegia cuando el deterioro del valor se origina por 

cambios significativos en el entorno tecnológico, legal o político, así 
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Medición valor de mercado 

menos los costos de 

disposición 

Costo de reposición 

como por cambios en el grado de utilización o en el uso del activo. 

 

Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación y 

rehabilitación 

 

La entidad podrá estimar el costo de reposición teniendo en cuenta 

los recursos que tendría que sacrificar para reponer el potencial de 

servicio bruto de un activo a través de la reproducción del activo o 

de la sustitución de este por uno que tenga el mismo potencial de 

servicio. Este costo se ajustará por la depreciación de acuerdo con la 

vida útil ya consumida del activo que es objeto de cálculo de 

deterioro y por el costo en que incurriría para devolver el potencial 

de servicio que se perdió por el daño físico del activo. 

 

Este enfoque se privilegia cuando el deterioro del valor se origina por 

un daño físico del activo. 

 

9.4. Reversión de las pérdidas por deterioro del valor 

 

La entidad evaluará, al final del periodo contable, si existe algún indicio de que la 

pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores ya no existe o podría 

haber disminuido. Si existe tal indicio, la entidad estimará nuevamente el valor del servicio 

recuperable del activo. 

 

Reconocimiento y medición de la reversión del deterioro 

 

La entidad revertirá una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de 

efectivo cuando su valor en libros sea inferior al valor del servicio recuperable. El valor del 

servicio recuperable corresponde al mayor valor entre: a) el valor de mercado, si 

existiere, menos los costos de disposición; y b) el costo de reposición. Para el cálculo del 

costo de reposición, la entidad empleará el mismo enfoque utilizado en la determinación 

del deterioro originalmente reconocido 

 

La reversión de la pérdida por deterioro se reconocerá como un incremento del valor 

en libros del activo, afectando el resultado del periodo. 

 

En todo caso, el valor en libros del activo, después de la reversión de una pérdida por 

deterioro del valor, no excederá al valor en libros que tendría el activo si no se hubiera 

reconocido una pérdida por deterioro del valor en periodos anteriores. 

 

Después de reconocer una reversión de la pérdida por deterioro del valor, los cargos por 

depreciación o amortización del activo se ajustarán para los periodos futuros con el fin 

de distribuir el valor en libros revisado del activo menos su valor residual, si existiere, de 
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una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante. 

 

9.5. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
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CAPÍTULO III. POLÍTICAS CONTABLES-PASIVOS 

 

1. Cuentas por pagar 

 

1.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la entidad con 

terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, 

la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al 

efectivo u otro instrumento. 

 

1.2. Clasificación 

 

Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo. 

 

1.3. Medición inicial 

 

Las cuentas por pagar se medirán por el valor de la transacción. 

 

1.4. Medición posterior 

 

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor 

de la transacción. 

 

1.5. Baja en cuentas 

 

Se dará de baja en cuentas, total o parcialmente, una cuenta por pagar cuando se 

extingan las obligaciones que la originaron, esto es, cuando la obligación se pague, 

expire o se transfiera a un tercero o cuando el acreedor renuncie a ella. 

 

La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja en 

cuentas y la contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido 

diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el 

resultado del periodo. 

 

Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de 

pago, la entidad aplicará la Norma de ingresos de transacciones sin contraprestación. 

 

1.6. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”,  expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
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2. Beneficios a los empleados 

 

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la entidad 

proporciona a sus empleados, incluidos los servidores públicos, a cambio de sus servicios 

prestados, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo 

laboral.  

 

Estos beneficios abarcan tanto los suministrados directamente a los empleados, como 

los que se proporcionan a sus sobrevivientes, beneficiarios o sustitutos, según lo 

establecido en la normatividad vigente o en los acuerdos contractuales que dan origen 

al beneficio. 

 

Los beneficios a los empleados podrán originarse por lo siguiente: 

 

a) acuerdos formales, legalmente exigibles, celebrados entre la entidad y sus 

empleados;  

b) requerimientos legales, en virtud de los cuales la entidad se obliga a efectuar 

aportes o asumir obligaciones. 

 

Los beneficios a los empleados se clasifican en:  

 

a) beneficios a los empleados a corto plazo,  

b) beneficios postempleo,  

c) beneficios a los empleados a largo plazo, 

d) beneficios por terminación del vínculo laboral. 

 

2.1. Beneficios a los empleados a corto plazo 

 

2.1.1 Reconocimiento 

 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo aquellos beneficios 

cuya obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo 

contable en el que los empleados hayan prestado sus servicios. Hacen parte de tales 

beneficios: los sueldos, las prestaciones sociales, los aportes a la seguridad social, los 

planes de incentivos y los beneficios no monetarios, entre otros. 

 

La entidad reconocerá un pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo, junto 

con su gasto o costo asociado, cuando consuma el beneficio económico o el potencial 

de servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio del beneficio 

otorgado. Los beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente 

se reconocerán en cada mes por el valor de la alícuota correspondiente al porcentaje 

del servicio prestado durante el mes. 

 

En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a los empleados a corto plazo 

que estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del 
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empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un 

activo por dichos beneficios. 

 

2.1.2. Medición 

 

El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la 

obligación derivada de dichos beneficios, después de deducir cualquier pago 

anticipado si lo hubiera. El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por 

beneficios a corto plazo que estén condicionados al cumplimiento de determinados 

requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se 

medirá por el valor equivalente a la proporción de las condiciones no cumplidas con 

respecto al beneficio total recibido por el empleado. 

 

2.1.3. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

2.2. Beneficios a los empleados a largo plazo 

 

2.2.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo aquellos beneficios 

diferentes de los de corto plazo, de los de postempleo y de los correspondientes a la 

terminación del vínculo laboral, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo 

laboral vigente y cuya obligación de pago venza después de los 12 meses siguientes al 

cierre del periodo contable en el que los empleados hayan prestado sus servicios. 

 

Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes: 

 

a) premios o bonificaciones por antigüedad, y 

b) beneficios a recibir a partir de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que 

se hayan ganado 

c) Reconocimiento por permanencia 

d) Cesantías retroactivas 

 

La entidad reconocerá un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo, junto 

con su gasto o costo asociado, cuando consuma el beneficio económico o el potencial 

de servicio procedente del servicio prestado por el empleado a cambio del beneficio 

otorgado. 

 

Adicionalmente, la entidad reconocerá, de manera separada, los activos que hagan 
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parte del plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo, el cual 

corresponde a los recursos que se destinan exclusivamente al pago del pasivo por 

dichos beneficios, incluidos los ingresos que estos produzcan y los recursos que se 

obtengan producto de su realización. 

 

Por otra parte, cuando sea prácticamente cierto que un tercero reembolsará a la 

entidad parte o la totalidad de los desembolsos requeridos para cancelar el pasivo por 

beneficios a los empleados a largo plazo, esta reconocerá su derecho a reembolso 

como un activo distinto de los que hacen parte del plan de activos para beneficios a los 

empleados a largo plazo. 

 

Así mismo, en caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que 

estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del 

empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, la entidad reconocerá un 

activo por los beneficios pagados por anticipado. 

 

2.2.2. Medición 

 

El pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se medirá por el valor presente, 

sin deducir los activos del plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo, 

de los pagos futuros esperados que serán necesarios para liquidar las obligaciones por 

dichos beneficios. 

 

Para la medición del pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo, de los activos 

que hacen parte del plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo y 

de los derechos de reembolso se considerarán los requerimientos señalados en la 

medición de los beneficios postempleo. 

 

No obstante, el costo del servicio presente, el costo del servicio pasado, las ganancias 

o pérdidas actuariales, las ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios a 

los empleados a largo plazo y las ganancias o pérdidas por la liquidación final de 

beneficios se reconocerán como gasto o ingreso en el resultado del periodo. 

 

En el caso de las cesantías retroactivas a cargo de la entidad, el pasivo por beneficios a 

los empleados a largo plazo se medirá, como mínimo al final del periodo contable, por el 

valor que la entidad tendría que pagar si fuera a liquidar esa obligación a esa fecha. 

 

El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a los empleados 

a largo plazo que estén condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por 

parte del empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el 

valor equivalente a la proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al 

beneficio total recibido por el empleado 
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2.2.3. Presentación 

 

La entidad presentará en el estado de situación financiera un valor neto en el pasivo, 

cuando el valor reconocido por beneficios a los empleados a largo plazo sea mayor que 

el valor de los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios a los 

empleados a largo plazo, o un valor neto en el activo, cuando el valor de los activos que 

hacen parte del plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo sea 

mayor que el valor reconocido por beneficios a los empleados a largo plazo. 

 

2.2.4. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

3. Provisiones 

 

3.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como provisiones los pasivos a cargo de la entidad que estén sujetos a 

condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía o vencimiento. Son ejemplos 

de hechos que pueden ser objeto de reconocimiento como provisiones: los litigios y 

demandas en contra de la entidad, las garantías otorgadas por la entidad, la 

devolución de bienes aprehendidos o incautados, los contratos onerosos y los 

desmantelamientos. 

 

La entidad reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las 

siguientes condiciones:  

 

a) tiene una obligación presente de origen legal, como resultado de un suceso pasado; 

b) probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos o potencial de servicio para cancelar la obligación;  

c) puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

 

En algunos casos excepcionales no es claro si existe una obligación en el momento 

presente. En tales circunstancias, se considerará que el suceso ocurrido en el pasado ha 

dado lugar a una obligación presente si, teniendo en cuenta toda la evidencia 

disponible al final del periodo contable, es mayor la probabilidad de que exista una 

obligación presente que de lo contrario 

 

Las obligaciones pueden ser probables, posibles o remotas. Una obligación es probable 

cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad de que no 

ocurra, lo cual conlleva al reconocimiento de una provisión. Una obligación es posible 
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cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad de no ocurrencia, 

lo cual conlleva a la revelación de un pasivo contingente. Una obligación es remota 

cuando la probabilidad de ocurrencia del evento es prácticamente nula, en este caso 

no se reconocerá un pasivo ni será necesaria su revelación como pasivo contingente. 

Una obligación de origen legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación 

o de otra causa de tipo legal. 

 

Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos para los cuales fueron 

originalmente reconocidas. 

 

En caso de que la entidad tenga el derecho legal a exigir que una parte o la totalidad 

del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero o 

que este pague directamente la obligación, la entidad reconocerá, de manera 

separada de la provisión, el derecho a exigir tal reembolso y un ingreso en el resultado 

del periodo. En el estado de resultados, el gasto relacionado con la provisión podrá ser 

objeto de presentación como una partida neta del valor reconocido como reembolso 

a recibir. 

 

Se reconocerán provisiones cuando la entidad esté ejecutando un contrato oneroso. 

Un contrato oneroso es aquel en el cual la entidad preveía obtener utilidades, pero en 

su ejecución se evidencia que los costos inevitables para cubrir las obligaciones 

establecidas en el contrato exceden los beneficios económicos que se espera recibir 

de él teniendo en cuenta los valores recuperables. 

 

Para reconocer el contrato de carácter oneroso, la entidad reconocerá previamente 

cualquier tipo de pérdida por deterioro del valor de los activos incorporados en la 

ejecución del contrato. 

 

Se reconocerán provisiones por costos de desmantelamiento, los cuales corresponden 

a los costos en que incurrirá la entidad para desmantelar o retirar un activo, o rehabilitar 

el lugar en el que este se asienta. 

 

No se reconocerán provisiones por resultados negativos netos futuros derivados de las 

operaciones de la entidad. Si existiera una posibilidad válida de pérdidas futuras 

asociadas con la operación, la entidad evaluará la existencia de evidencia objetiva del 

deterioro del valor de los activos, con base en los criterios definidos en las normas de 

Deterioro del valor de los activos generadores de efectivo o en la de Deterioro del valor 

de los activos no generadores de efectivo. 

 

Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. 

No obstante, las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y 

como un mayor valor del activo al cual se asocie el desmantelamiento. 

 

Las provisiones se reclasificarán al pasivo que corresponda cuando ya no exista 

incertidumbre en relación con su cuantía o vencimiento. 
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3.2. Política transversal de Bogotá D.C. 

 

De conformidad con Circular Externa 016 de 2018 y sus modificatorias, la Dirección 

Distrital de Contabilidad actualizó el Procedimiento de Registro Contable de las 

Obligaciones Contingentes y embargos judiciales, la cual debe ser aplicada por los 

establecimientos públicos que no han establecido una metodología de valoración que 

genere como resultado una mejor estimación y que cumpla con lo indicado por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

Procesos judiciales. Son el conjunto de trámites judiciales que se derivan de las 

demandas interpuestas ante un juez para que se revisen derechos supuestamente 

violados por un tercero, así como las pretensiones económicas que, a su juicio, subsanan 

el perjuicio causado, cuyo resultado es la sentencia de un juez. 

 

Mecanismos alternativos de solución de conflictos (MASC). Son una alternativa a la 

justicia formal, que buscan resolver de manera idónea las controversias que se pueda 

generar entre las partes. Cualquier persona puede hacer uso de ellos y tiene 

distintas alternativas según sus preferencias o necesidades. Un ejemplo de estos 

mecanismos son las conciliaciones extrajudiciales. 

 

Conciliaciones extrajudiciales. Es una de las clasificaciones de los MASC y son acuerdos 

económicos entre las partes involucradas en un conflicto con la presencia de un 

conciliador y así evitar trámites ante la justicia ordinaria. 

 

Obligaciones contingentes judiciales. Son obligaciones pecuniarias sometidas a 

condición generadas por procesos judiciales en curso, laudos arbitrales y otras 

actuaciones en contra de la Entidad. 

 

Clasificación de las obligaciones contingentes. 

 

Obligación probable. Cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la 

probabilidad de que no ocurra lo cual conlleva al reconocimiento de una provisión. 

 

Obligación posible. Cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad 

de no ocurrencia, lo cual conlleva a la revelación de un pasivo contingente. 

 

Obligación remota. Cuando la probabilidad de ocurrencia del evento es prácticamente 

nula, en este caso no se reconocerá un pasivo ni será necesaria su revelación como 

pasivo contingente. 

 

A partir de esta clasificación se establece el respectivo reconocimiento contable de una 

provisión o de un pasivo contingente. 
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Las demandas interpuestas por un tercero en contra de la Entidad deben reconocerse 

de acuerdo con la clasificación de la obligación, surgida de la evaluación de la 

probabilidad de pérdida del proceso. 

 

La actualización de la provisión por efecto de reflejar el valor del dinero en el tiempo 

debe realizarse con la periodicidad de reporte del aplicativo de procesos judiciales. 

 

Medición inicial obligaciones probables 

 

Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso 

que se requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en 

la fecha de presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados 

de mayor probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos 

e incertidumbres y los informes de expertos, entre otros. 

 

Dado el efecto del dinero en el tiempo, la provisión corresponde al valor presente de la 

cuantía que se espera desembolsar para cancelar la obligación. 

 

Medición posterior obligaciones probables 

 

Una vez aplicada la metodología de valoración del contingente judicial, las provisiones 

se ajustan afectando el resultado del periodo si dicha provisión se ha reconocido en el 

periodo. Ahora bien, si la provisión se reconoció en periodos anteriores se afectará 

ingreso por recuperaciones. 

 

Teniendo en cuenta que la provisión debe ser actualizada por efecto de reflejar el valor 

del dinero en el tiempo, esto es por el valor presente del importe que se espera sea 

requerido para liquidar la obligación, se ajusta el valor de la provisión, por la diferencia 

entre el valor presente y el valor final del contingente, reconociendo un gasto financiero 

si el valor presente es mayor al valor final del contingente o un ingreso por 

recuperaciones cuando el valor final del contingente es mayor al valor presente. 

 

Cuando producto de la actualización del contingente judicial, en la misma vigencia se 

determina que hay un aumento de la provisión que da lugar al reconocimiento de un 

gasto financiero y si previamente se ha registrado un ingreso por recuperaciones, se 

agota el saldo de este último y en caso de existir una diferencia, esta se reconoce como 

gasto financiero. Si por el contrario se ha reconocido un gasto financiero y se debe 

reconocer un ingreso por recuperaciones debe agotarse el saldo del gasto y si hay 

diferencia se reconoce como ingreso financiero. 

 

Medición obligaciones posibles 

 

Se registran en cuentas de orden acreedoras, por el valor presente de los desembolsos 

que se requerirán para cancelar la obligación o transferirla a un tercero, dado el efecto 

del valor del dinero en el tiempo. El valor presente para el registro de los pasivos 
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contingentes de las obligaciones contingentes judiciales está dispuesto en el Reporte 

Marco Normativo Contable -Convergencia del aplicativo diseñado para la 

administración y control de los procesos judiciales de Bogotá D.C. 

Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 

General de la Nación. 
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CAPÍTULO IV. POLÍTICAS CONTABLES-ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

1. Activos contingentes 

 

1.1. Reconocimiento 

 

Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o por la no ocurrencia de 

uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 

entidad. 

 

Los activos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información 

de los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, 

con el fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 

financieros. En caso de que la entrada de beneficios económicos o potencial de servicio 

a la entidad pase a ser prácticamente cierta, se procederá al reconocimiento del activo 

y del ingreso en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga lugar. 

 

1.2. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

2. Pasivos contingentes 

 

2.1. Reconocimiento 

 

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 

Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible, surgida a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o por la no ocurrencia de 

uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 

entidad. Un pasivo contingente también corresponde a toda obligación presente, 

surgida a raíz de sucesos pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien 

sea porque no es probable que, para satisfacerla, se requiera que la entidad tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de 

servicio; o bien sea porque no puede estimarse el valor de la obligación con la suficiente 

fiabilidad. 

 

Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información 

de los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, 
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con el fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 

financieros. En caso de que la salida de recursos sea probable y que se obtenga una 

medición fiable de la obligación, se procederá al reconocimiento del pasivo y del gasto 

en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga lugar. 

 

2.2. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
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CAPÍTULO V. POLÍTICAS CONTABLES-INGRESOS 

 

1. Ingresos de transacciones sin contraprestación 

 

Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación los recursos, 

monetarios o no monetarios, que reciba la entidad sin entregar nada a cambio o 

entregando un valor significativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. 

Hacen parte de los ingresos de transacciones sin contraprestación aquellos que obtenga 

la entidad dada su facultad legal para exigir cobros a cambio de bienes, derechos o 

servicios que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente por el 

gobierno. 

 

Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las 

transferencias, las retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, 

entre otros), los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales. 

 

1.1. Transferencias 

 

Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin 

contraprestación, recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe 

la entidad de otras entidades públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas 

por parte de terceros, bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y 

donaciones. 

1.1.1. Reconocimiento 

 

Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación 

con la aplicación o el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el 

reconocimiento de la transacción. 

 

Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los 

recursos transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la 

normativa vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones 

relacionadas con un activo transferido pueden ser restricciones o condiciones. 

 

Existen restricciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use 

o destine a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se 

devuelvan al cedente en el caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la 

entidad beneficiaria del recurso transferido evalúa que su transferencia le impone 

simplemente restricciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se 

den las condiciones de control del recurso. 

 

Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use 

o destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la 

entidad que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible 
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la devolución. Por consiguiente, cuando una entidad receptora de los recursos 

reconozca inicialmente un activo sujeto a una condición, también reconocerá un 

pasivo. El pasivo inicialmente reconocido se reducirá en la medida que la entidad 

receptora del recurso cumpla las condiciones asociadas a su uso o destinación, momento 

en el cual se reconocerá el ingreso en el resultado del periodo. 

 

Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso 

no impone estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se 

den las condiciones de control del recurso. 

 

La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos 

o al potencial de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue 

los activos de la entidad de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso 

y de los que se benefician. En los casos en los cuales se requiera un acuerdo de 

transferencia antes de que los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora de 

los recursos no los reconocerá como activos hasta el momento en que el acuerdo sea 

vinculante y esté claro el derecho a la transferencia. Si la entidad no tiene capacidad 

de reclamar legal o contractualmente los recursos, no los reconocerá como activo. 

 

En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, 

cuando exista un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y 

cuando la entidad evalúe que es probable que la entrada de recursos ocurra. 

 

Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como 

ingreso en el resultado del periodo cuando la entidad cedente expida el acto 

administrativo de reconocimiento de la obligación por concepto de la transferencia, 

salvo que esta esté sujeta a condiciones, caso en el cual se reconocerá un pasivo. 

 

Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del 

periodo cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda 

en la que haya incurrido la entidad. Las deudas de la entidad asumidas por un tercero 

se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando este pague la 

obligación o cuando la asuma legal o contractualmente, siempre que no existan 

contragarantías. 

 

Los bienes que reciba la entidad de otras entidades del sector público y las donaciones 

se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el 

recurso se obligue, de manera vinculante, a la transferencia. 

 

Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como 

ingreso en el resultado del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto 

administrativo o la sentencia judicial, según corresponda. 
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1.1.2. Medición 

 

Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la 

transferencia se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de 

efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. 

Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros se medirán por el valor 

de la deuda que sea condonada o asumida. 

 

Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; 

propiedades de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos 

y culturales) se medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de 

este, por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores 

mediciones, las transferencias no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía 

el activo en la entidad que transfirió el recurso. El valor de mercado y el costo de 

reposición se determinarán conforme a lo definido en el Marco Conceptual para la 

Preparación y Presentación de Información Financiera para estas bases de medición. 

 

Cuando la transferencia esté sometida a condiciones, el pasivo se medirá inicialmente 

por el valor del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor 

requerido para cancelar la obligación presente al cierre del periodo contable y la 

diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La 

estimación tendrá en cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los 

sucesos que hacen que se reconozca un pasivo. Cuando el valor del dinero en el tiempo 

sea significativo, el pasivo se medirá por el valor presente del valor que se estima será 

necesario para cancelar la obligación. 

 

2. Ingresos de transacciones con contraprestación 

 

2.1. Reconocimiento 

 

Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación aquellos que se 

originan por la venta de bienes, la prestación de servicios o el uso que terceros hacen 

de activos, los cuales producen intereses, derechos de explotación, arrendamientos, 

dividendos, participaciones o excedentes financieros, entre otros. Lo anterior, con 

independencia de que la transacción se realice a precios de mercado o a un precio 

menor a este. 

 

El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se 

aplicará por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas 

circunstancias, será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento por separado a los 

componentes identificables de una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia 

de la operación. Por su parte, el criterio de reconocimiento se aplicará a dos o más 

transacciones conjuntamente cuando estén ligadas de manera que el efecto 

comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto completo de 

transacciones. 
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CAPÍTULO VI. POLÍTICAS CONTABLES-PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y 

REVELACIONES 

 

1. Presentación de estados financieros 

 

Para la preparación y presentación de estados financieros con propósito de información 

general, ya sean individuales o consolidados, la entidad aplicará los criterios establecidos 

en esta Norma. Los estados financieros con propósito de información general son 

aquellos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones 

de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información. 

 

Los estados financieros individuales son los que presenta la entidad que no posee control, 

influencia significativa ni control conjunto en una empresa o, que, teniendo inversiones 

en controladas, asociadas o negocios conjuntos, las mide por el método de 

participación patrimonial. 

 

Los estados financieros con propósito de información general, ya sean individuales o 

consolidados, son responsabilidad del contador y del representante legal de la entidad. 

 

Los estados financieros individuales de propósito general deben estar acompañados de 

una certificación que consiste en un escrito que contenga la declaración expresa y 

breve de que: a) los saldos fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad; b) la 

contabilidad se elaboró conforme al Marco Normativo para Entidades de Gobierno; c) 

se han verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros y la información 

revelada refleja en forma fidedigna la situación financiera, el resultado del periodo, los 

cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo de la entidad; y d) se dio cumplimiento 

al control interno en cuanto a la correcta preparación y presentación de los estados 

financieros libres de errores significativos. Dicha certificación debe estar firmada por el 

representante legal de la entidad y por el contador público con el número de tarjeta 

profesional. Adicionalmente, si la entidad tiene la obligación de tener revisor fiscal, los 

estados financieros deben estar dictaminados. 

 

1.1. Finalidad de los estados financieros 

 

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 

financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de la entidad. Su objetivo 

es suministrar información que sea útil a una amplia variedad de usuarios para tomar y 

evaluar sus decisiones económicas respecto a la asignación de recursos. Los estados 

financieros también constituyen un medio para la rendición de cuentas de la entidad 

por los recursos que le han sido confiados y pueden ser utilizados como un instrumento 

de carácter predictivo o proyectivo en relación con los recursos requeridos, los recursos 

generados en el giro normal de la operación y los riesgos e incertidumbres asociados a 

estos. 
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1.2. Conjunto completo de estados financieros 

 

Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente: a) un estado de 

situación financiera al final del periodo contable, b) un estado de resultados del periodo 

contable, c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable, d) un estado 

de flujos de efectivo del periodo contable, y e) las notas a los estados financieros. Los 

estados financieros se presentarán de forma comparativa con los del periodo 

inmediatamente anterior. 

 

1.3. Identificación de los estados financieros 

 

La entidad diferenciará cada estado financiero y las notas de cualquier otro tipo de 

información que presente y destacará la siguiente información: a) el nombre de la 

entidad, así como cualquier cambio ocurrido desde el estado financiero anterior; b) el 

hecho de que los estados financieros correspondan a la entidad individual o a un grupo 

de entidades; c) la fecha del cierre del periodo al que correspondan los estados 

financieros o el periodo cubierto; d) la moneda de presentación; y e) el grado de 

redondeo practicado al presentar las cifras de los estados financieros. 

 

1.4. Estado de situación financiera 

 

El estado de situación financiera presenta en forma clasificada, resumida y consistente, 

la situación financiera de la entidad a una fecha determinada y revela la totalidad de 

sus bienes, derechos y obligaciones, y la situación del patrimonio. 

 

1.5. Activos corrientes y no corrientes 

 

La entidad clasificará un activo, como corriente cuando:  

 

a) espere realizar el activo, o tenga la intención de venderlo, consumirlo o distribuirlo en 

forma gratuita o a precios de no mercado en su ciclo normal de operación (este último 

es el tiempo que la entidad tarda en transformar entradas de recursos en salidas); b) 

mantenga el activo principalmente con fines de negociación; c) espere realizar el activo 

dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros; o d) el activo sea 

efectivo o equivalente al efectivo (como se define en la presente Norma), a menos que 

este se encuentre restringido y no pueda intercambiarse ni utilizarse para cancelar un 

pasivo por un plazo mínimo de 12 meses siguientes a la fecha de presentación de los 

estados financieros. Se considerará el efectivo o equivalentes al efectivo como de uso 

restringido únicamente cuando los recursos estén embargados como consecuencia de 

un proceso judicial. 

 

La entidad clasificará todos los demás activos como no corrientes. 
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1.6. Pasivos corrientes y no corrientes 

 

La entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: a) espere liquidar el pasivo en 

el ciclo normal de su operación; b) liquide el pasivo dentro de los 12 meses siguientes a 

la fecha de los estados financieros; o c) no tenga un derecho incondicional de aplazar 

la cancelación del pasivo durante, al menos, los 12 meses siguientes a la fecha de 

presentación de los estados financieros. 

 

La entidad clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 

 

1.7. Estado de resultados 

 

El estado de resultados presenta el total de ingresos menos los gastos y costos de la 

entidad, con base en el flujo de ingresos generados y consumidos durante el periodo, 

revelando el resultado del periodo. 

 

Como mínimo, el estado de resultados incluirá partidas que presenten los siguientes 

importes: 

 

a) los ingresos sin contraprestación; 

b) los ingresos con contraprestación; 

c) los gastos de administración y operación; 

d) los gastos de ventas; 

e) el gasto público social; 

f) el costo de ventas; 

g) las ganancias y pérdidas que surjan de la baja en cuentas de activos; 

 

1.8. Estado de cambios en el patrimonio 

 

El estado de cambios en el patrimonio incluirá la siguiente información: 

 

a) cada partida de ingresos y gastos del periodo que se haya reconocido directamente 

en el patrimonio, según lo requerido por otras normas, y el total de estas partidas; 

b) el resultado del periodo mostrando, de forma separada, los importes totales atribuibles 

a las participaciones no controladoras y a la entidad controladora; y 

c) los efectos de la aplicación o re expresión retroactiva reconocidos de acuerdo con 

la Norma de políticas contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de 

errores, para cada componente de patrimonio. 

 

1.9. Estado de flujos de efectivo 

 

El estado de flujos de efectivo presenta los fondos provistos y utilizados por la entidad, en 

desarrollo de sus actividades de operación, inversión y financiación, durante el periodo 

contable. 
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Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. El 

efectivo comprende el dinero en caja y los depósitos a la vista. 

Los equivalentes al efectivo representan inversiones a corto plazo de alta liquidez que 

son fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los 

compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión y que están 

sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

 

Por tanto, serán equivalentes al efectivo: a) las inversiones que tengan vencimiento 

próximo, es decir, tres meses o menos desde la fecha de adquisición; b) las 

participaciones en el patrimonio de otras entidades que sean sustancialmente 

equivalentes al efectivo, tal es el caso de las acciones preferentes adquiridas con 

proximidad a su vencimiento que tienen una fecha determinada de reembolso; c) los 

sobregiros exigibles por el banco en cualquier momento, que formen parte integrante 

de la gestión del efectivo de la entidad; y d) los recursos en efectivo entregados en 

administración. 

 

La entidad definirá la política para identificar el efectivo y los equivalentes al efectivo. 

 

Las entidades que realicen recaudos o pagos con recursos del fondo común de una 

tesorería centralizada no incluirán dentro de su estado de flujos de efectivo dichos 

recaudos o pagos, considerando que estos se incluirán en el estado de flujos de efectivo 

de la tesorería centralizada. Para tal efecto, se entiende que el fondo común está 

conformado por los recursos recaudados por la tesorería centralizada, que financian el 

pago de obligaciones originadas en la ejecución del presupuesto de gastos de una 

entidad del mismo nivel. 

 

1.9.1. Presentación 

 

Para la elaboración y presentación del estado de flujos de efectivo, la entidad realizará 

una clasificación de los flujos de efectivo del periodo en actividades de operación, de 

inversión y de financiación, atendiendo la naturaleza de estas. 

 

Actividades de operación. Son las actividades que realiza la entidad en cumplimiento 

de su cometido estatal y que no pueden calificarse como de inversión o financiación. 

 

Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son los siguientes: 

a) los recaudos en efectivo procedentes de impuestos, contribuciones, tasas y multas; b) 

los recaudos en efectivo procedentes de la venta de bienes y de la prestación de 

servicios; c) los recaudos en efectivo procedentes de transferencias y otras asignaciones 

realizadas por el Gobierno o por otras entidades del sector público; los recaudos en 

efectivo procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos; e) los pagos en 

efectivo a otras entidades del sector público para financiar sus operaciones (sin incluir 

los préstamos); f) los pagos en efectivo a proveedores por el suministro de bienes y 

servicios; g) los pagos en efectivo a los empleados; h) los pagos en efectivo a las 

entidades de seguros por primas y prestaciones, anualidades y otras obligaciones 
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derivadas de las pólizas suscritas; i) los pagos y devoluciones en efectivo de impuestos 

sobre las ganancias, a menos que estos puedan clasificarse específicamente dentro de 

las actividades de inversión o financiación; y j) los recaudos y pagos en efectivo 

derivados de la resolución de litigios. 

 

En los estados financieros individuales, los flujos de efectivo derivados de las actividades 

de operación se presentarán por el método directo, según el cual se presentan, por 

separado, las principales categorías de recaudos y pagos en términos brutos. 

 

Actividades de inversión. Son las actividades relacionadas con la adquisición y 

disposición de activos a largo plazo, así como de otras inversiones no incluidas como 

equivalentes al efectivo. 

 

Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de inversión son los siguientes: a) 

los pagos en efectivo por la adquisición de propiedades, planta y equipo; de bienes de 

uso público; de bienes históricos y culturales; de activos intangibles y de otros activos a 

largo plazo, incluidos aquellos relacionados con los costos de desarrollo capitalizados y 

las propiedades, planta y equipo construidas por la entidad para sí misma; b) los 

recaudos en efectivo por ventas de propiedades, planta y equipo; de activos intangibles 

y de otros activos a largo plazo; c) los pagos en efectivo por la adquisición de 

instrumentos de deuda o de patrimonio, emitidos por otras entidades, así como las 

participaciones en negocios conjuntos; d) los recaudos en efectivo por la venta y 

reembolso de instrumentos de deuda o de patrimonio emitidos por otras entidades, así 

como las participaciones en negocios conjuntos; e) los préstamos a terceros; f) los 

recaudos en efectivo derivados del reembolso de préstamos a terceros; g) los pagos en 

efectivo derivados de contratos a término, de futuros, de opciones y de permuta 

financiera, excepto cuando los anteriores pagos se clasifican como actividades de 

financiación; y h) los recaudos en efectivo procedentes de contratos a término, de 

futuros, de opciones y de permuta financiera, excepto cuando los anteriores cobros se 

clasifican como actividades de financiación. 

 

Actividades de financiación. Son las actividades que producen cambios en el tamaño 

y composición de los capitales propios y de los préstamos tomados por la entidad. 

 

Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de financiación son los siguientes: 

a) los recaudos en efectivo procedentes de la emisión de títulos, de la obtención de 

préstamos y de otros fondos, ya sea a corto o largo plazo; b) los reembolsos de los fondos 

tomados en préstamo; y c) los pagos en efectivo realizados por el arrendatario para 

reducir la deuda pendiente procedente de un arrendamiento financiero. 

 

Intereses, dividendos y excedentes financieros. Las entidades de gobierno clasificarán y 

revelarán, de forma separada, los intereses y excedentes financieros pagados como 

flujos de efectivo por actividades de financiación, y los intereses, excedentes financieros 

y dividendos recibidos como flujos de efectivo por actividades de inversión. 
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1.10. Notas a los estados financieros 

 

Las notas son descripciones o desagregaciones de partidas de los estados financieros 

presentadas en forma sistemática. 

 

1.10.1. Estructura 

 

Las notas a los estados financieros incluirán lo siguiente: 

 

a) información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y 

de las políticas contables específicas utilizadas; 

b) información requerida por las normas que no se haya incluido en otro lugar de los 

estados financieros; 

c) información comparativa respecto del periodo anterior para todos los importes 

incluidos en los estados financieros, cuando sea relevante para entender los estados 

financieros del periodo corriente; y 

d) información adicional que sea relevante para entender los estados financieros y que 

no se haya presentado en estos. 

La entidad presentará las notas de forma sistemática, para tal efecto, referenciará cada 

partida incluida en los estados financieros con cualquier información relacionada en las 

notas. 

 

1.10.2. Revelaciones 

 

Para la preparación de las notas a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

2. Cambios en una estimación contable 

 

Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la entidad para medir un hecho 

económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con 

precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios 

basados en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. 

Son estimaciones contables, entre otras, el deterioro del valor de los activos, el valor de 

mercado de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos 

depreciables, las obligaciones por beneficios posempleo y las obligaciones por garantías 

concedidas. 

 

El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso 

contable y no menoscaba la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si 

como consecuencia de obtener nueva información o de poseer más experiencia, se 

producen cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, esta se revisará y, 
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de ser necesario, se ajustará. Lo anterior, no implica que esta se encuentre relacionada 

con periodos anteriores ni tampoco que constituya la corrección de un error, por lo cual 

su aplicación es prospectiva. 

 

Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos 

acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien 

el consumo periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la 

situación actual del elemento, de los beneficios económicos futuros o del potencial de 

servicio esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos 

correspondientes. 

 

Un cambio en los criterios de medición aplicados implicará un cambio en una política 

contable y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre 

un cambio de política contable y un cambio en una estimación contable, se tratará 

como si fuera un cambio en una estimación contable. 

 

Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplicarán de 

manera prospectiva afectando a) el resultado del periodo en el que tenga lugar el 

cambio, si afecta solamente este periodo, b) el resultado del periodo del cambio y de los 

periodos futuros que afecte o c) el patrimonio cuando la norma así lo establezca. No 

obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios en activos o pasivos o 

se relaciona con una partida del patrimonio, este se reconocerá a través de un ajuste en 

el valor en libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el que se presente el 

cambio. 

 

Revelaciones 

 

a) la naturaleza del cambio; 

b) el valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el 

periodo actual o que se espere los produzca en periodos futuros; y 

c) la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros. 

 

3. Corrección de errores 

 

Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros 

de la entidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar 

información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales 

periodos fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera 

conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados 

financieros. Se incluyen, entre otros, los efectos de errores aritméticos, errores en la 

aplicación de políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación de hechos y los 

fraudes. 

 

Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán antes 

de que se autorice la publicación de los estados financieros. 
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La entidad corregirá los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el 

periodo en el que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, 

pasivos y patrimonio, que se vieron afectadas por este. En consecuencia, el efecto de 

la corrección de un error de periodos anteriores en ningún caso se incluirá en el resultado 

del periodo en el que se descubra el error. 

 

En caso de errores de periodos anteriores que sean materiales, para efectos de 

presentación, la entidad re expresará de manera retroactiva la información 

comparativa afectada por el error. Si el error ocurrió con antelación al periodo más 

antiguo para el que se presente información, se re expresarán los saldos iniciales de los 

activos, pasivos y patrimonio para el periodo más antiguo para el que se presente 

información, de forma que los estados financieros se presenten como si los errores no se 

hubieran cometido nunca. 

 

Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado al principio del periodo más 

antiguo para el que se presente información, la entidad re expresará la información desde 

la fecha en la cual dicha re expresión sea practicable, o de forma prospectiva si no es 

practicable hacer la re expresión. 

 

En caso de errores de periodos anteriores que sean inmateriales no se requerirá su re 

expresión retroactiva. 

 

De acuerdo con la Norma de presentación de estados financieros, cuando la entidad 

corrija errores materiales de periodos anteriores, presentará los efectos en el estado de 

cambios en el patrimonio del periodo. 

 

3.1. Política de materialidad para efectos de re expresión de Estados Financieros 

 

De conformidad con el Concepto No. 20182000017261 del 01-03-2018, expedido por la 

Contaduría General de la Nación, el IDIGER estableció una metodología que incorporó 

los criterios o variables para analizar y determinar la materialidad, tales como la 

naturaleza y el umbral. 

 

Como resultado de esta metodología se establece que un error de periodos anteriores 

es material y por lo tanto conlleva a la Entidad a re expresar de manera retroactiva la 

información comparativa afectada por el error, cuando este supere el 5% del total de 

patrimonio del IDIGER del    periodo anterior a la fecha en que se encontró el error. 

 

3.2. Revelaciones 

 

Para la preparación de esta nota a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas a 

los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual está 

basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la Contaduría 
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General de la Nación. 

 

4. Hechos ocurridos después del periodo contable 

 

Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, 

favorables o desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la 

fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 

 

El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están 

relacionados los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la 

fecha de autorización para la publicación de los estados financieros corresponderá a la 

fecha en la que se apruebe que los diferentes usuarios tengan conocimiento de estos. 

 

4.1. Hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste 

 

Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que 

proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. La 

entidad ajustará los valores en sus estados financieros para reflejar la incidencia de los 

hechos ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste. 

 

Algunos de los eventos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final 

del periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, 

patrimonio, ingresos, gastos y costos son los siguientes: a) la resolución de un litigio judicial 

que confirme que la entidad tenía una obligación presente al final del periodo contable; 

b) la recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del 

periodo contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente 

reconocido; c) la determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas; 

d) la determinación del valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable que 

serán compartidos con otras entidades; e) la determinación de la participación en las 

ganancias o en el pago de incentivos a los empleados que la entidad deba realizar 

como resultado de hechos anteriores a esa fecha; y f) el descubrimiento de fraudes o 

errores que demuestren que los estados financieros eran incorrectos. 

 

4.2. Hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste 

 

Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos 

que indican condiciones surgidas después de este y que, por su materialidad, serán 

objeto de revelación. 

 

Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones 

surgidas después del periodo que no implican ajuste y que serán objeto de revelación 

debido a su materialidad son los siguientes: a) la reducción en el valor de mercado de las 

inversiones; b) la distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los 

participantes de programas de servicios a la comunidad; c) la adquisición o disposición 

de una controlada, o la subcontratación total o parcial de sus actividades; d) las compras 
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o disposiciones significativas de activos; e) la ocurrencia de siniestros; f) el anuncio o 

comienzo de reestructuraciones; g) la decisión de la liquidación o cese de actividades 

de la entidad; h) la introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a 

entidades o particulares como parte de un programa; i) las variaciones importantes en 

los precios de los activos o en las tasas de cambio; j) el otorgamiento de garantías; y k) el 

inicio de litigios. 

 

Revelaciones 

 

Para la preparación de las notas a los estados financieros al cierre de cada periodo 

contable se tendrá en cuenta lo indicado en las “Plantillas para la Elaboración de Notas 

a los Estados Financieros”, expedidas por la Dirección Distrital de Contabilidad, la cual 

está basada en la Resolución 441 de 2019 y sus modificatorias, expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 
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CAPÍTULO VII. POLÍTICAS CONTABLES-FONDIGER 

 

El Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C., - 

FONDIGER – creado como una cuenta especial del Distrito Capital, con independencia 

patrimonial, administrativa, financiera, contable y estadística, a través del Acuerdo del 

Concejo de Bogotá 546 de 2013, aplica las políticas contables definidas en este 

documento, de acuerdo con los hechos económicos que se generen en la entrega y 

ejecución de los recursos administrados por la Sociedad Fiduciaria. 

 

El FONDIGER produce estados, informes y reportes contables con independencia de su 

responsabilidad de no reportar individualmente a la Contaduría General de la Nación. 


